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••• 56,404,· INSTRUMENTO NUMERO CINCUENTA y SElS MIL············

'" _••••••••••••••••••CUATROCIENTOS CUATRO•••••• , • " _•••• "

_••••••••• UBRO NUMERO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS.' - _•••

- - - EN LA aUDAD DE MEXlCO, a los nueve dias de! mes de mayo del año dos mil

-dieciocho, Yo, el Licenciado RAMON AGUILERA SOTO, Notario Público Níimero

Ciento Dieciocho de esta Ciudad. hago constar. - - - - - - _•• - - - - - - - - - -,.,.,.,.,.,.

••• EL CONTRATO DE SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

celebran los señores SERGIO DIAZ VARGAS. JOEL. ALEJANDRO GONZALEZ

DIAZ y ROBERTO DlAZ VARGA~ de conformidad con el antec:ecierrte y t:fál.lsulas

que siguen: -,. ,. -,. -,.,.,..,.,. -.,. _.,.,. -- --,. - ---,. -- -- -,.,. .• ,.,.,.,.,. •• _. --,.,.,.

••••••••••••••••••••••••ANTECEDENTE······················

,. ,. ,. UNCO... Para el otorgamiento de esta escritLira la Sectétarfa de Economía,

concedió su autoriZacIón en [os términos del ofielo. que en dos fojas marcado con la

letra nA., agrego al apéndice de este instrumento y copio textualmente en lo

condUcente lo que Sigue:,.,.,. - -,. •• - --~. - -- - ----- --- - - - ~ ~ - - - -- -- - - - --

-~_" Al mayen superior izquierdo gOO mx ----.- _.- ._---. -- - - - - - _. - _- ••

- . - SECRETARIA DE ECONOMIA· DIRECCiÓN \3ENERAL DE NORMATMDAD
MERCANTIL· -- ••••••••• - •••• - - •••••••,. _.••••. -. _••••• , • __ •••

••• AUTORIZACION DE USO DE DENOMINACION O RAZON SOCIAL·· - - ••• 

~- - Clave Unica def Documento (COD) - - ~ - --- --- -_ ... - •• - --. - - - - - - -- ••••

'.' A201802270756530041 ••••••••••••••••• _••••••••.• -' - _.'- _••••

---Res~uc~n---·---·---·_-------.----···_-·---·.. _--._--- .•---
... -. En atención a la reserva realizada por rdvmex@gmail.com a través del Sistema

establecido por la Secretaria de Economia para autorizar el uso ele Denominaciones

o Razones Sociales. y con fundamento en Jo díspuesto perles articulas 15. 16 y 16

A de la ley de Inversión Extranjera; artíClJlo 34 ·"n XII bis de la Ley Orgánica

de la. Admil1iStración POblica Federal; artículo Bis de la Ley Federal de

Procedimiento Administrattvo; y el artIculo 17 del Regl para la AutDlizaCión

de Uso de DenominaCiOnes y Razones Soclal~; así como I 'cul 2 apartado

a. fracción Xli y .22 fracciones U. XXIV y XXV Y últtmo pém?fo Reglamento

Imenor de la Secre1arta de Economia, publicado en el Dia.rto oTlcial de la

Federación el 22 de noviembre de 2012, SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE

LA SI\3UIENTE DENOMINACION O RAZON SOCIAL: IDEM SECURE. Lo anterior a

partir oe la fecha y hora que se indlca:n en la sección de Fmna Electrónica mas

adelante.----- - •• -- - - - ~ - - - - -~ - - -_.- ._- ~- - - - - - - _-- -- -. - -.- - - - _

•• - los términos oon mayúscula Inicial contenidos en la presente Autorización

tendrán el slgniflcado que se les atribuye a dichos términos en el Reglamento para

~)



la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones SoCiales, con independencia

de que se l,Isen en plural a en singular.• __ ._._ R RR __ - - - R" -- -- ---

- ... De cornonnldad con lo d~p1Jesfu por el artk:ulo 18 del Reglamento para la

Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, la presente

Autorización se otorga con independencia de la especie de la pef$Ona moral de que

se trate, de sU régimen jurícflCO. o en su caso, de la modalidad a que pueda estar
sujeta. - .... - _.... R __ .... R s_ ..... .. -- - _ .. __

- - - En términos de lo- dispuesto por el articUlo 21 de! Reglamerito para la

Autórización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, el Fedatario Público

AutoriZado o Serv.lCO- Público, o tratándose de las SlX:iedades oooperativas, la

autoridad, ante quien se constituya la SocIedad o Asociación correspondiente, Oen

SU caso, ante quiensa fonnaUce el cambio de su Oenornlnación (J Razón 5oeial,

deberá ce:rciorarse previamente a la realizaci6n de dichos actos, que se cumple con

las conQiciones que en su~ resulten apl1cables y se enct..ientren señaladas en la

presetiteAutorízación y anal referido Reglamento y a SU vez debenf¡ cerciorarse de

qile la ptasente Autorización se encuentre vigente..... - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - ....

-- -AVISO DE USO NECESARiO - -- __ '0. __ •••••••• 0 0 •• 0_ - ••••". - •• -

- - - De conformidad cenia dispuesto por ei articulo 24 del Reglaménto pa....a la

AutbJlización de Uso de Denominaciones y Razones SociaJ~, el Fedatario Púbñoo

AUtorizado o Servídor Público qJJ.e haya sido elegido confonne al ArtieulQ 14 de

dICho Reglamento. debeci dar el Aviso de Uso correspondiente a traVéS cte¡ Sistema

y dentro de 10$ ciento ochenta dl;;!S naturates siguientes a la fecha de la presente

Autoñzación, a fin d$ hacer del conocimiento. de la Secretaria de 8:0n.0m[a de que

ha ¡niciadeél uso de la Denominación o RazónSooial Autoñzadapor haberse

constituido la Sociedad o Asociación o formaDzado su cambio de Oenomlnac:ión o

Razón Socia1 ante su re. ~ -- .. &---- --~---- ---------- ~-- &- --- -- -- -----
- - - En caso de que el Fedatario Púbttco Autorizado o SerVtdor PLiblico que haya

sido elegido conforme al articulo 14 del Reg1amento para la AulDrización de Uso de

Denominaciones y Razonas SocfaIes no dé el AvisQ de Uso confOrme al artículo 24

de dicho Regramento, éste podrá presentar preVio pago de derechos, el Aviso de

Uso de forma extemporánea en cualquiera de las oficinas de la Secretaria de

Economía, dentro de los treinta dias naturales contadQS a partir de la feeha en que

concluyó el plazo de dento ochenta días naturaleS siguientes a fa fecha de la

PJ'EiSente Autorización. - - - - - _.. _.. - .... - _.. - _.. - -~ - - - - - - - & _ .. ;.., - - - - .. - - - - - - __

-- -le! Secretaria de Economla no Te$j¡llVará el uso exclusivo de la Denominación o:
Razón SPcfaI otorgada medjali~ fa pr$Sente Autorización, en caso de ésIa no reciba

el AViso de Uso eh ios términos antes señalados, y dentro del plazo establecido en
el párrafo que antecede. ------ - _.... - - -- .. _-- .... ~ & _
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-~~ AVISO DE LlBERACION - - - ~ - - -~ -- - - --- - -~ -- - - - - - - - ~ - - - - --- - ~--~

~ ~ _ En caso de fusión o liquidación de la SocIedad o AsociaCión, Gen -el caso de

cambio de Denominación o Razón SocIal de la mts:tna. el Fed:ataiio Público

autorizado o Servidor Público ante quien se formalizará dicho acto. óeberá de dar a

través del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta dfas naturales

posteriores a la fecha de fom!atizad6n de!! insbumento respectivo. un Aviso de

Liberación de la Denominación o Razón Social. - - •••• - •• - - - ~ - - - ••• - - - ~ - ~ -

• - - TratandQ$6 de sociedades cooperativas que se liquiden. extingan o cambien su

DenomInación o Razó~ Secial ante alguien distinto de un Fedatario Público

Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar por

escrito el apcyode la Seaetaria de Econornia para poder dar el Aviso de Liberación

correspondiente. - - - ••• -- -~- --- __ A -~ - - - _ - -- - ••••• - - - - - -~-- - ---

- - - Lo anterior, con fundamento en el artiCUlo 28 del Reglamento para la

Autcrizaclón de Uso de Denominsoiones o Razones Sociales. _. - - - - - - - - - - - - --

--- RES<')NSABllJDADES.-.-----------------_-- _

- - • De conformidad con [o dispuesto por el artfculo 22 del Reglamento para la

AutorJzaclón de Uso de DenomInaciones y Razones Socla1és las SOciedades o

asociaciones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón Social

tendrán las obllgaáonesslguientes:··· .. •• -- -- -- - - -- -_ ... - - - - - - - _. - -- - -

- - - l... Responder por cualquier daflo, perjuicio o afectación que pudiera causar el

uso indebido o no autorizado de la Denominación o Raz6n Social otorgada

mediante la presente Auttlñzadón, oonfOime a la Ley de: InvéJsl6n Extranjera y al

Reglamento para la Aurorízación de U$O de Denominaciones y Razones SOCiales, y

- - ~ tI.- Proporcionar a la Secreterfade Economía la información y documentaciOn

que le :sea requerida por escñto o a través del Sistema en relación con el uso de la

Denominación o Razón Social otorgada medra: presente Autorización, al

momento- de haberla reservado, durante el tiempo en se encuentre en uso, y

después de que se haya dado e[ Aviso de überaclón respe

-. - Las obligaciones establecidas en las fracciones anteriores, d n constar en

él instrumento mediante el: cual se fOrmatice [a constitución de 18. ¡edad o

Asociación o el cambio de su DenomInación o Razón Social. - - - - ... - - - - .. - • - -

- - -la presente Autorización tiene una vigencia de 100 días naturaleS el partir de la

fecha de su expedición. y se otorga sin pe:rjuiciode lo estabfecido por el articulo 91

de fa Ley de Propiedad Industrial. - ._- -- .-._. -- - - --- --- - - - - - -- _.- - - .. _.-

-.- FIRMA ELECTRONICA- -- --- - - _- _. - -- ------- --- -- - - - __ .- __ -- _

-. - DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA....Fecba 201S0227... 0.- . _
- - - El(I>I!ESTO LO ANTERIOR, LOS COMPAREclENTES OTORGAN LAS

SIGUIENTES: •••••• ··---.··---------- ••••••••••••• -.-- ••• - _



(

· .•••.•••••••.•••• ····CLAUSULAs.... ·············••··••··.
·······.··············CAPrrulOI·························· •
. ..• ... DE LA DEIlOIIIIIlACION, OBJETO, llOMlClUO y DUAAClQll.·· ...•.
... • PRUIIlERA... se constituye una SOCIEDAD ANONlMAde naturaleza mercantil

de acuerdo Con las leyeS de la República Mexicana que se denominará:---· ~ ----

.......•..••.••••...••••. "IDElI'I SECURE"······· ••••• , ••••••••••

.., .... Esta denpminación irá siempre seguida de las palabras SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITALVARIABLE o de su abreviatura "S.A. DE C.V.... ..,,... - - - - - -,.. -,.. - -,..

• ,.. - SEGUNDA... El domicilio de la spciedad sera en ta CIUDAD DE MEXtCO. sin

embargo; la SOCiedad podrá: i) E::;tablecer sucursales. agencias. u ofIClnas en

cualquier parte de la RepúblIca Mexicana; ü) Someterse o:mvencJonalmente por

cualquier acto. contrato O convenio. a la apii:cación de las leyes de cUlillquier estado

de la RepUbiica Mexicana. y a las respectivas jurisdICciones de los tribunales; 'o iJI) A

domicilIos convencionales en roalquier parte de la República Mexicana con el objeto

de téCibir toda clase de noüíicaciones o emplazamientos judiciales o extrajudiciales.

...TERCERA..- El OBJETO DE LA SOCIEDAD SERA:·· ••••••••••••••••••

- - - 3).- La compra venta, arrendamiento, producción. fab~ión. importación,

expoliación, COll$ignación. almacenaje. maquila y distribuciOn de todo tipo de bienes

muebles en general afectos al comercio; de manera enundativa más no limitativa:

La compra venta. arrendamiento. importación, exportación y consignación

alma~naje y distñbuclón de eqUipo de cómputo y perifériCOs, sistemas de

identiflc:aclón, y aceeso, videovigilancia,.1a compra verita, arrendamiento, producción

fabricación, impOrtación. exportación y consignación, almacenaje y dñmibución de

iodo tipo de refacciplies y herramienta manual, eléctrica y neumática para -la

industria, e1lXl:mer:ciQ, la oficina y el hogar. equipo de protección industñal. equipo

de oficina, enseres domésticos, así como toda clase de piezas, CC1mponeníes.

dispositivos. interfaces, computadoras y aparatos eléctricos y da linea blanca.

instrumentos de mediCión; asf como de papelsrfa: escoTar y de oficina, toda clase

"de materias primas ~ insumos, de todo tipo de productos perscederos o no; de tOda

clase efe. vinos Y licores. !ataña. ultramarinos" y frutas secas y demás bienes, así

como rep~ción y venta de relojes y alhajas y todo tipo de regalos. muebles anexos

y conexos necesarios para el desa:rroiIo de 105 fines expresados. • ~ -~ ... - - - - - - - 

- - - b)... La o:ganizaclón de todo tipo de eventtls, la ~reaclón de dlsefios en general

de 10$ bienes muebles, como por e1emplo maquinaña, vahículos, herramientas y

refacciones. necesarios para la realización de su Objeto y la celebJaci6n de toda

clase de actos y contratos relacionados con dicho fin y permitidos por la ley. -- -.

• ~ - c).~ Selección, contratación. capacitación '1 adiestramiento de personal:

desarrollar labores de asesoria. orientación. divulgación y promoción con si Objeto
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de suministrar a~e...,cia técnica y fomentar el mejoramiento de la prodUCCión. uso.

manejo y dlsel'io de los productos, aparatos, maquinaria. equipo. henamientas y

materia) antes expresadOS; realizar todo tipo de estudios, proyectos, consultoñas,

análisis de memados nacionales yextranjeros.--- ~ ~ - - - - .--- --- --- - - - - ~--

- - _ d)•• La concertación de créditos comerciales, Industriales. bancaños y de otras

fuentes de financ!amiento quefuesen necesarias para el desarroilo del objeto socIal.

___ e}... La obtención a el otorgaml:ento de préstarnos y garantlas de todo tipo, la

realización y la celebraclón de toda clase de corrttatOS y operaciones civUes y

mercantiles o de créditos simples, revolventes, en cuenta cbriiente, de habilitación o

avfo. refaccionarios. industriales a su favor o a faVor de teJ'CérOs, con o sin garantía

real y/o personal ylo quirografaria, incluyendo. de manera enuneiativa más no

limitativa. el constituirse como aval ylo garante prendario, pudiendo constituir así

mismo garantías hipotecarias civiles o industriales, inclUso obligando a la sociedad

enferma solidaria, subsidiaria e Uimitadamente.~ ~-- --- ------ --- - - _- --- - --

- - - f)•• La realización de todo tipo de operaciones bancarias., da seguro y fianza que

sean necesarios para e[ cumplimiento de su objeto social. - - - ~ - - - - - - _. - ~ - - - -

- - - g).-la administración. adquisicl6n. enajenación y en general fa disPosición por

cualquler tftulo legal de toda clase de acciones, partes sociales. partes de intereses.

valores, acüvos, pasivos" derechos y obligadones de toda clase de socledades o

empresas. formar parte de ellas y entrar en comandita, sin que se ubiquen en los

supuestos del articulo cuarto de la Ley del tnercaclo de valores.p~r. organizar,

explotar, administrar. tomar participacIón eh el capital en el financiamiento o en la

administración de toda clase de empresas lndustliales o cemerclales. - --. - - ----

- ~ - h)... La adquisicfOn, enajenación y explo por cualquier tipo de patentes,

marcadas, cerftficados de lnvencl6n, hombres •de mejoras, y general de

toda clase de dereel10s de propiExiad industrial o de autor. asi romo
conceder derechos de licencia Mbre [os mismOS. - - ~ ~ - - - - --

- - - i).- Emitir, girar. endosar, aceplar, avatar. descontar y s da clase de

títulos de crécfrto, sin que se ubiquen en los sup~osdel articulo cuarto de [a ley

de Mercados de Valores, así como otorgar aval en favor de feroeIPS. - - ~ - ---- --

- - - Do"' Aceptar o conferir toda clase de comis:iohes mercantiles y mandaros,

obrando en su propio nombre o en nombre del comitente o mandante actuando
como mandatario de terceras personas. ~ ~ ~ _-- -- --~ -- • ~ - - -- - ... "

- - - k).- En geneta[. [a realización, celebración y ejecución de toda clase de actos

jurídicos. convenios o contratos de CiJalquier naturaleza y titulO$: ya sean cMIes o

mercantiles que sean necesarios para la reanzació¡, del objeto social y que directa. o
indirectamente se relacionen con dicho objeto sopfal.- - - __ ~ ~ ~ - ~. - - - ~ '"'

- - - 1)... Adquirir, enajenar. dar y recibir en arrendalnlenl:o y gravar toda clase de

I



bienes muebles e inmuebles que se relacionen directa o Indirectamente con Y para

tos objetos anteriormente mencionados. - ~. - P" ., - -O'- .,. -- - - - • ., -- --- -.,., - -

.. O' _ CUARTA.· la duración de la sociedad será de NOVENTA Y NUEVE AÑos,
coritados a partlrde la fecha de la fuma de la presente escritura• ., .... -O' .---O' ----
- •••••••••••• - •• 0 ••••• CAPnulO U•••• - _•• _•• __ - _. - __ - _. o. _.

0---' .0 __ .-. DSLCAPrrAl SOCIAlYDe lAS ACCIONES - •••••••• _- ---

• .,.O' QUINTA.. El capital SOdal fijO de la sociedad es de: CINCUENTA Mil PESOS~

MONEDA NACIONAL. íntegramente Sl..I'SCrito y pagado Y el capítal variable es
nlmitado. __ ._ - - • - - - - - - - __ - O' __ - _ .... - -_O' O'. __ .,. _
- - - Las acciones represrmtativas del: capital socJal serán nominativas con valor

nominal de CIEN 'PESOS. MONEDA NACIONAL, CNJA UNA. las cuales se
dividirán como. sigue: - - - _O' .. - -O' -O' __ O' • PO' O' _O' __ O' _

- _A-Acciones de la Serie "A", que siempre representaran el capjta1.sociat fijo de la

~eda~O'.------------"--.O'--·_------_O'------------------"--__
- - - S.- Acciones de la sene 118", que siempre representarán el capnal variable de
la sociedad. -- _o' _O'O'. - - -_O' O' _ .. __ "" .. _ -O'. - - ~ - - _O'_

.... SEXTA." El capJtal:soCial éStar8 representado por títu!O$ nominativos que

podrán comprender una acción o grupo dedos o más acciones y cuyos titulas

estarán impresos y se'tomaran de un libro talonario. llevarán numeración progresiva

'i las firmas autógrafas del Administrador Unico o del Presidente. del Consejo y del
Secre:tarloo Tesorero. -- O' 5. __ - - - -~ ~ __ O'. _

- - - los títulos además deberán Uenar los reqtñsjl.os establecidos en el artfculo

ciento veinticinco ~e: la Ley Gener'al de Sociedades Mercantiies y contendrán inserta

la clausula séptima de este contrato. Mientras se entregan 103 titulos defirillivos, se

podrán expBcUr certificados provisJonales que amparen cualquier cantidad de
aooionas. -_~ __ O'~ M _. O' O' O' __ O' • ~~

- - • Todas las aceiones confieren a sus tenedores los mismos derecttoS. e imponen

las mismas obligaciones. Sin embaryo. se podrá estipular q~ cada clase de

acciOnes representativas del capital $OCia1 se diVIda en varias series: de acciones
eondereChosespeciales para cada sene. ~~ • ., _O' __ ~ aO' _O' o' • •

~ ~ - Todo accionista por el hecho de serio. $E!: somete y queda sujeto a las

estipuladones de este contrato y a las resoluciones legalmente aprobadas por la

AsambJea General de Accionistas y el Consejo deAdministración. _~ • _M O' _O'. __ ~_

- - .. En caso de que algúnaoclOnlsta trasmita total o parcialmente sus acciones. los

demás acclonista¡s tendrán el derecho de preferencia para adquirlrla¡;, en proporción

al número de sus accioll$S, por lo que deberá notificar a jos demás accIonistas por

escrito o pcirmedio de -correo electrónico su deseo de transmitir las acciones. r~andQ

los términos y condiciones de la ttan5fllisi6n, lOS aCCionistas tendrán un piazo de
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quince días hábiles para ejercer dicho derecho y en caso de no ejercerlo dentro del

plazo ~ñalado, precluira su derecho; sin embargo, para el caso de que en una

Asamblea General Ordinaria de Accionista en la que este ramido el cien por ciento

del capital soelal. alguno de los accionistas manifieste su deseo- de transmitir sus

acciones, en ese momento los demás accionistas podrán hacer valer su derechO de

preferencia, sin necesidad de que transcurran los Quince dlas mencionados. ~ •• - M

- - - La transmiSión de las anvOiones se ham pOr cualquier medio que la ley permita. -

- - - La Sociedad considerará como dueño de las acclones a quien ap,srezca

como tal en el Libro de Reglstro de- Acciones que llevará la sociedad. A petición de

cualquier interesado, la sociedad deberá inscribir en el citado Registro lae:

transmi$iones que se efectúen en la forma establecida por estos estatutos... - - - - _..

- - - El capital var'.abIe dé la sociedad es susceptible de aumemos y dismlnucionea,

sIn necesidad de retomar los estatutos sociales, ron la única formalidad de que

sean decretados por la Asamblea Ordinaria de Accionistas... - - - - - - .... - - - .. 

- - - Todo aumento o dIsminución del capital social deberá inscribirse en el Ubro de

Registro de Variaciones de Capital que al efecto ltevarála sociedad. - - - - - - - - - - ~

- - - a).~ AUMENTOS CE CAPlTAl.~ Los: accionistas tendran dereCho Pretererrte en

proporción al número de sus acciones, para suscribir las que se emitan en caso de

aumento de capital social. Este derecho deberá ejermarse dentro de los quince dfas

siguientes a la publioacl6n en el Sistema Electrónico estabtecido por la Secretaría

dé Economia, del acuerdo de la Asamblea sobre el aumento del capital social. Na

podrá decretarse ningún aumento de capital si no están totalmente suscritas y

pagadas todas las acciones emItidas con anteño~ - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -
•• - b)_- REOUCClON DEL CAPlTAL.- La reduccio,

mealal'1te amortizac!ón de aCCiones totalmente pagad

accionistas a su valor neto.- La designacf6n de las aCCl~~ hayan de

amortizarne se hará por acuerdo unánima de los accionjsta~ se tome

legalmente en la Asambfea Extraortlinaria de Accionistas correspondiente o, en su

defecto, por sorteo ante Notario o Couredor Pablico. En este caso, hecha la

deSignación de las acciones. se publicará en el Sistema Electrónico establecido por

la Secretaria de Economía y el importe del reembolso quedará desde esa fecha a

disposición de los aooloriistas respectivos el1 las oocinas de la sociedad, sin

devengar int-eres alguno.- - ~ ~ -- - ~ - - ------ ---- -- -- - - - -- ~ ~ - - -. ---- -_ ....

- - - SEPTlMA... Ninguna persona extranjera, ffsica o moral podrá tener participación

socíal alguna o ser propietaria de acciones de la sociedad. Si por algún motivo.

alguna de las personas mencionadasant~, por cualquier evento llegare a

adquirir una participación soclal o- a ser propiétaria de una o más acc:iones,

contraviniendo así lo establecido en el párrafo que arrtecede. se conviene desde

)

':
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ahora en que dicha adquisición será nula y por tanto cancelada la participación

sOCial de que se trate y los tItules que representen, teniéndose por reduddo el

capital social en una cantidad igual al valorde la participación cancelada. - - - - ~ - - -
- •••••••• __ - ••••••• , CAPITULO Ot· •••••••• -- ••••••••• - ••••••• _••• -

•• _••• - •••- SERAPACION y EXClUSIOH DE ACCIONISTAS•••• - •• -' •••• 

.--- ~AVA".DE LA SEPARAClON DE ACCIONISTAs - - •••••••••••• -.

• - - • los accionistas tendrán independiente de los casos que [es COnced-e la Ley

General de Sociedades Mercantiles, en todo tiempo el derecho aseparafSe de la

sociedad previo sW!io pOI" escrito dado oon dos meses de anticipación al COnsejo de

Administración oaf Admlnistraddr Unk:o. • w -. _ ... w - - - - - - - -. - ---

- - - En CB$O de separación el acdbnista es1ará obligado a vender las acciones de

las que sea titular a los demas accionistas, quienes tendrán el derecho de

prefel'énCia para =adquirirlaS en proporción al número .de acciones de las que sea

titular, en el valor contable de cada acción, que será.., pagadas en un plazo que no

excec:lela de doce meses; contados a partir de la notificación de la separación. - - - 

.- • NOVENA.· DE LA EXCLUSIOH DE ACCIONISTAS. .'- - ••••••••••• - - - -'

- - -SeIán excluidos Jos Accionistas que incurran en cualquiera de las siguier-.tes
f~~__ • .a_MM ~ "' "' _

- - - a)..- U$Sr el nombre de la sociedad para fines ajenos a los de la misma. - - - - .-

- - - b).- Hacer manifestaciones púbHcas en contra de la SOdledad o de sus
accionistas. ._. __ • - - -- _a ;., - _- -- • __ -

- - - e}.... Llevar a cabo condtJet8s que demeriten el prestigio de la SOCiedad o que

sean contrarias a Ios.fines de la misma. - --- -_ ... - - -- - -- _. -- - - - __ M -- - - -_.

- - - d).- No asistir, si es miembro del Consajo de Ad~ión a dos O más

sesiones. sin caus;¡¡¡justiflcada. - •• - - - - - -- -- - _.. --- - - -- - - - --- - ... ---- - -.-

- - - e}.- No asIstfr a dOS o mas asambleas ya sean ordinarias Q extradrdlarias, sin

causajustiñcada. - - - _.- - - - - - - - .. - .-_ ..... ;., - - - _.. - - -- -- _._- - - - - - - --

_... fl... Négarse a desempeñar los cargos o ;comisiones que se le encomienden, sin

causa ju5tifica:da. o desempeñarlO$ con negligencia. - - • - - - - - • - - - - - - - - - - - 

- - - g).- Por actos fraudulentos o dolosos en contra de la Sociedad. - - - - - - - - - - --

- ... h).- Por qUIebra, interdicción o inhabilitación para ejercera comercio. - - -- - ---

- - - Cuando él Consejo da Adrninlsiraci6n o el Administrador Unico tenga

conocimiento deque alguno de Jos accionistas incurrió en cualquiera de las faitae

indicadas se le suspenderá provisionalmente y su exclusión se resolverá

definWVamente en la Asamblea General OrdInaria que para tal efecto se oonvoque.-

._-•• - ••••• '-'- _. - -- - --. -'. CAPITULO IV.- - •••• - ••••••• - -- •• _., •

•• ••• ••• ·DE LAsASAlIII6LEAS GENERALES DEACClONlSTAs •• _••••• _

- .. - DECIMA.-- El órgano supremo de la sociedad es la Asamblea Generai de
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Accionistas. la cual ce.febrará reuniones Q:tle seran ordinarias y extraordinarias.. ....

.. - - Las Asambleas Generales Ordinarias. serán las Que tengan por objeto tratar

cualqUier asumo de los enumerados en el artículo cierno ochenta y uno de la Ley

General de Sociedades Mercantiles o para cualesquiera otrus que no sean de los

enumerados en el artícuio ciento ochenta y dos de dicho ordenamiento y podrán

reunirse en cualquier tiempo, pero debemn celebrarse por [o mel1O$, una vez al

año demro de los cuatro meses siguientes a la clausura. del ejercicio social. _.. ~ ..

.. - - A fin (le que una Asamblea General Ordinaria se constdere legalmente reunida,

será necesario Que esté representado por [o menos más del -cincuenta por eí9nto de

las acciones emitidas y para que las resoluciones se consideren válidas se requerirá

el voto afkmativo de la rnayorfa de los aooicnistlis presentes - -- .. - .. - _ ..

- .... las Asambleas Generales Extraordinarias. serán las que tengan por objeto

tratar cualesquiera de los asuntos enunierados en el artículo dento ochenta Y dOs

de la Ley General de Sociedades Meroantlles vigente. _.. - ........ _.. - - .......... _..........

.. .. .. A fin de que una Asamblea General EXtraordinaria se considere legalmente

reunida, será necesario que esté representado por lo menos el setenta y cinco por

ciento de las acciones emitidas y para que las resoluciones de diChas Asambleas se

consideren válldas se necesitará el voto afmnatívo por lo menos de- la mItad más

una de las acciones que representen el capital social.• _.. - - -- - - - - - - - - .... - - - -

- - - DECIMA PRIMERA... Las Asambleas Generales de AccionIstas se verificarán

de acuerdooon fas siguientes reglas: .. - .... a ~----- -- w .. _

- - - 1.- se reunirán en el domicilio social, saJvo caso fortuito o de fuerza mayor y

serán convocadas por el Administri!.dor Uni el Consejo de AdlT',inlstrac.íón o

por el Comisaño, oonfonne a 10 establecido por los ciento sesenta y seis.

ciento ochenta y cuatro y ciento ochenta yeincp de la eral de Sociedades

Mercantiles. pot medio de la- publIcación de un aviso en a Electrónico

establecido por la Secnataña de Economfa, con quince di8 turales de

antiCIpación cuando menos, que contendrá la fecha; la hora Y el lugar de la

Asamblea, el Orden del Día y la irma de quien la haga. - __ w .. a _ .... - - - - - - -_

- - - 2.· Cuando los concurrentes a una Asamblea, representen el total de las

acciones emitidas, no será necesaria la C(lnvocatoria~ ni 'tampoco lo será en el c:a$O

de que una Asamblea suspendida por cualquier causa deba oontinusrse en hora y
fecha diferente. -~ ..... ~ - - - ~ _- - -. - --- -_ - - __ .... w_ ~ ..

- ~ .. En cualquie¡a de estos dos casos se herá: constar el hecho en el aeta
corresponfte~'-----"--------- __ -- .~ .. ~a."".aw. .. .. __

- - - 3.-los accionistas podrán concunir a la Asamblea personalmente o por medio

de apoderado con poder general o especial bastando en este último -caso lUna carta
poder firmada porel acclonista.-- •• w __ .. .. .. w .. __
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- - - 4.- Para ser adnútldos los accionistas en la .Asamblea deberán comprobar su

caráctér en-cualquier forma legal. -- - --. ~ - - - - -- - - --. - - _. -- ~ - - - - - - - •• 

- - - 5>- Antes de instalarse la Asamblea, el funcionario que la presida nombrará uno

o más escnrtadoIeS. quienes certificarán ~ número de acoionesrepresentadas y

formularan la lista de 10$ concurrentes. con expresión del nCm1ero dé acciones que

cada uno represente. --,- -- -- -- ....----. -- -- -'- - - '" -. '" - ---- ---- - --- - - --

- - -6.- Una vez que haga constar fa asistencia necesaria o quórum. el Presídente

declarará Instalada la Asamblea y procederá a desahogar el Orden del Día.

presidiendO los acuerdas Ydebates. - ---- - -- - "',- - -- - - - - --_ ... - - - _. -- - - ",

- - - 7.- Presidirá la Asamblea el Adi11iSlistradof Unico o el Presidente del: Consejo

ya falta de,éste.la pemona que elija la misma Asamblea. -. --- -- - - •• - -- - - - -

-' - - 8.- De cada AsambJea General. el Secretario designado al efecto. levantará una

aeta Que.asentará ene! Libro oorrespondierrts y que será fimiada cuando menos,

pata Presidente yeI~ño- en funCiones; asimismo formará un e>:pedieme que

contendrá: ------ - - -- --- - --- - ~ ----- --,. -- •• - - -- --- --~.- - - - - ---.--
- .- a).- El ac;use del aviSo que $e, haya publicadO en el Sistema Bectr6nico

establecido por la Secretaria de Economia. de la convocatoria cuando fuere éste el

caso~,.---------,.---",--------·----... ·---··-&_-------·",_·_----.-
-"'. b).-la lista de asl$tenCia de los accionistas; -- '" -- ---.- "'. -- - - -- - -- - ----

- - - c).-las cartas poder qOe ss hubiesen presentado o extracto certificado por el

Secre'"l8Iio o el Escrutadordel documento Que aetedlte la personalidad; - - - - - - - --

- w_ d}.- Una copia. del aeta de la Asamblea: _- - -_,.. _- -'-_,.. - _w. ,.."'- - -- --

,..,... eJ.- Los informea, dictámenes y demás documentos que se hubIeren presentado

en la Asamblea_ - - ---. -- -- --- --- ---- '" --. ---- - - - -- ._-'- -.--. - - - -- --

- - - S.- Si por cualquier meitivo dejara de instalarse una Asamblea convocada

I~, se levantará también aeta en que conste el hecho y sus motivos y se

formará un expedIente de acuerdo con el inciso anterior. - - - - - - - - - ,.. ,.. - - • ,.. - - - - 

,.. - -10.- Las reso!uclol'lle$ de la Asamblea Generai tcmadas en los términos de esta

escrltura.obllg:arj a todos los accionistas. aQn a los ausentes o disidentes. serán

definitivas Y sin uftertor recurso, quedando autorizado en virtud de enas, el

Admi'listrador Unico o el Consejo de Administración, según el. caso, para tomar los

acuerdos. dietar las providencias y hacer fas gestiones o oe1ebrar los contratos

neCl;¡sartoa para la ejecuc:ión de los acuerdos aprobados. - - - - ,.. ,.. ,.. - - - - - - - - ,.. - - '"

,..,.. -11,- Si una Asamblea General Ordinaria de Accionistas debidamertte convocada

no pudiera instalarse por falta de quórum, se repetirá la convocatoria y la Asamblea

oonvocada por segunda vez, se efectI.iará con cualquiera que sea él' námero de

acciones qUé en élta estUviere representado-, pe."O tratándose de asuntos que

correspondan El la Asamblea General Extraordinaria, las resolucro.nes debelán
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ado~el voto afirmativo de por lo manos la mitad más.una de las acciones

que representen él capital social. - - -- ~ - - .-- - - - - - ~~ -- ~ -- - - - - - -- - -_.- _.-

____ - .. _ - - _.. - - - - - - - - - - CAPITULO V""·· _ - - - _ - ..

" __••• - o ••••••••••• o •• DE LAADI!IIINISTRAClON •• o. o o. _. - •••• - - •••

- - - DEC1MA SEGUNDA.- La Administradón de la sociedad quedará conflada a un

Administrador Unico o- a un Consejo de Administración. según lo aGUerde la

Asamblea General de ACCionistas - - .. -- --_.-- -. ----

.... - Si la Asarrtblea General Ordinaria de Accionistas determina que se [a sociedad

se administre por un Consejo de Administración, éste l56 podrá integrar por el

número de mIembros qoe designe la Asamblea General Ordinaria d.e Accionistas,

en el entendido que dicho número sIempre deberá ser mayor a tres miembros. Tocio

accionista o grupo de aceíonlstas que representen cuando menos el vein:ticinco por

ciento del capital sodal. tendra denacho a de~ignar un miembro del Consejo de

Adrninlstnación, aJando este cuerpo coleglado selrttegre de por Jo menos de tres

~bros.-------------~---------------"--------------------_a~

- - - Los Administradores o Consejeros podrán ser o no Accionistas de la Sociedad.

- - - DECIMA TERCERA.- El Administrador Unico, o el consejo <le Administración

tef'ldrá a su cargo los negocios de la soctedad y llevará: a cabo todas las

operaciones, actos '1 contratos que se relacionen con el objeto de la sociedad.

tenienrlo PODER GENERAL PARA PLElTOS Y COBRANZAS, ACTOS DE

ADMINlSTRACJóN Y ACTOS DE RIGUROSO DOMINIO, en los 11\""'000 del

articulo dos mU qull1ie.ntos cirlcuenta y cuatro y artfcufo dos rrül quinientos ochenta y

siete deJ Cédiyo CMJ para el Distrito ~ hoy Ciudad de México y sus

correlativos en los Códigos CiViles de las Esta la ReP"Jbllca Mexicana y

estarán autorizados para ejereer aquellas facultades que cuerdo\ccm ehrticulo

dos mi! quinientos ochenta y siete del mismo Código, reQUie • la especial,

Incluyendo con carácter enunciativo, pero no rmi!atlvo ~s siguientes liMes: -,.-

- - - a).- ejecutar los actos llamados de riguroso dominio tales como wnder.

hipotecar o de cualquier otra. manera, ceder, donar, enajenar o gravar. arrendar o

pignorar los bienes de la sociedad. - - --- - - - - - ---- -- - - •• -- - - - - --,.- --- - -

,.. - b).- Ejercerla direccl6n, manejo YCOl"ltr'Ol general de los bienes de lá50ciedad y

la administración de todas sus propiedades vlgiiando el Cl..lTnplimiento de toda

cfase de contratos y coovenlos que tengan por objekl: llenar los fu1es. de la
sociedad. ~ - - -. - - - - - -- __ -. - - _a_ ---. ~_ -- ~. __ .. - . ~ __
- - - c).- Suscrlblrtbda clase de 1itulos de crédito. en tos términos del artículo noveno:

de la ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. por lo que podrá emitirlos.

endosatio:s. avaiarlos y por cualquier concepto suscribirlos,. abrir y cancelar cuentas

bancarias a nombre de la sociedad, hacer depóSItOs y girar contra eles y autoriZara

'¡
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la: persona o personas que hagan lds depósitos y giren oontra de las mismas. - - - -

- - - d).- Representar a la sociedad ante toóa clase de pe(SOnas y representará a la

misma ante toda clase de autoridades administrativas, civiles. penales, fiscales,

judiciales,y del trabajo, Autoridades Feder.¡¡[es. Estatales e Locale¡s, .corporaciones,

Secretaría de Trabajo y Previsión Saeta.!. ServiCIo de Administración Tributaria

(SAT.), la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico (S.H.C.f\), Instituto Mexicano

del Seguro Social y t.oda clase de Dependencia, Secretarias de Estado, Organismos

Públicos '1 Descentralizados. para promover toda clase de juicios y reCl.lrSOS 'J

deSlstirse de ros mÍ$mos. aún de! juicio COnstitucional de amparo, para transigir,

¡;ara comprometer en arbUros. recusar, articular y absólver posiciones, recibir

pagos, hacer cesión de bienes y fOrmular denuncias y querellas penal$$.- - - - - - - - 

-- - e).~ Delegar sus facultades pare la ejecución de actos concretos a cualcp.,frer

persona o indlviduo. gerente y otros funcionarios o apoderados. conferir poderes

generales Q ~peciales. mandat05 jUdiciales o facUltades Eidministrativas y revocar

en cuafquiertiempo tales poderes. - - - - ---- - - - -. - - - --. - - - - - - - - - - _•• _.

- - - f). - Se fe confiere un PODER EN MATERIA LASOAAL, en tal carácter se le

faculta para comparecer ante particulares '1 ante todas las autoridades en materla

de ~. ante la Procuraduría federal de la Defensa del Trab~o y las

ProcuradUrias de la Defensa del Trabajo de las Entidades Federatlws de la

República Mexicana '1 d.e[ Distrito Federal. en consecuencia podrá ejercitar las

mencioriada,¡; tacu!lades en nombre y repreSentación de la sociedad. o sea,

comparecer con el carácter de representante legal. en los términos de los artículos

once, seiscientos noventa y dos. fraccl6n segunda, setecientos ochenta y seis y

ochocientos setenta y seiS de la Ley Federal. del Trabajo. así como comparecer a

las audieTidas- de conciliación. demanda y excepciones, a que se refieren los

articulas ochocientos setenta y tres, ochocientos setenta. y Cinco. ochocientos

setenta y $eis.: ochocientos seterr¡8 y OCho Ydemás relati\'os y ap(icabdes efe la Ley

Federal de Trabajo, ante las Juntas de Concmaciórl y Arbitraje, ya sean locales o

federales, y en generar a todas las audIencias y [os procedimientos en que ia

S'OCiedlad, sea parte- o tercero Intere$ldO, tanto en la etapa conciliatoria como para

absolver posiciones, en desahogo de la prueba Confes~ a :su cargo, con todas

las facultades generales y alío las especiales Que conforme a la ley requieran de

pOder o cláusUla especial. .~ .... - - - - - - .---. - - --- -. - - .. - - -- -. ~ - - ~ -- - -_.

--- g).- POdrá en nombre y rep1'$SSOtación de la sOrCiedad realizar todos los actos y

trámites necé$arios para que la sociedad pueda participar en todos los concursos y

lIc1taciones QUé convoque cualquier depetldenGia u organismo perteneciente a la

AdmJnlGtración PllbTiCa Federal. así como organismos o dependencias locales o

municipales; cualquier otro organismo, sea descentralIZado, paraestatal o pñvado~
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tinnar cotizaciones y asistir a actos de aclaración, aSJ como representar .a la

sociedad en concursos nacionales, internacionales, licitaciones por invitación, ya

sean públicas. abiertas, cenadas 'O oomo quiera Que se les nombre, quedando

facultado para firmar cuantos documentos públiCOS o privados sean menester,

relacionado con el concurso o licitación. 00 importando la etapa en que éste se

encuentre.--- - - - ~. -- -- - - - - - ----- -- - - --- -- --- - - - - - - - ~ ---- -- - -- --

- - - h).- Tendrán la responsabilidad inherente a su mandato y la derivada de las

obligaciones- que la ley y estos estatutos le impOnen y deberán guardar

confidencia6dad respecto de fa jnformación y los asuntos que tengan conocimiento

con motivo de su encargo, cuando dicha información o asuntos 00 sean de carácter

p(Jbtic:o, excepto en los c-CiSOS en que la información sea solicitada por autoridades

judiciales o administrativas. Dicha ObligaCión de confidencialidad estará vigente

durante el tiempo de su encargo y hasta un año posterior a la tenninación del

mismo. --- - --- - ~ ~ - - - - - --- -- -- - - - --- ~ _--.----- -- - - -- - - - ~ ~ __

- - - i).- Todas las demás que le confieren las Le-yesder Pals Yestos Est:cfur<..os que

no estén reservados expresamente a los accionistas. •• - - - -. _.... - - - - - - - - - 

• ~. DeCJMA CUAR.TA.~ Los miembros del Consejo de Administración dwarán en

sus cargos dos anos <l- hasta que se designe a sus. sucesores y éstos tomen

posesión de sus cargos. En todo caso, los miembros del Consejo de Adminlstraclón
podrán ser reeleclos.- - - ~ - -- -~~ ---~ ---~ - ~- - - - __ ~ ~~~ ~ __ " _

.... - DECINJA QUINTA. Las sesbnes del Consejo de Administración quedan

sujetas alass;guienl.. disposiciones: o ••••~.----~ ~.~ ~~. ~* ~ _

- - - (a) Todas las Sesiones del Consejo de Ad .' .' • deberán celebrarse en
el domicilio social de la socledad.- -~. ~w ~ ... __ ~ ... _.... __ _ ~ ~ _

• - .. (b) Las Sesiones del Consejo de AdministraCión debe

sean convocada$ legalmente por cualesquiera de loa miembt05 ~oosejo de
Administración o et Comisario.- - -. _ ~ w _. __ ~ .... ~_ ~ ~_ ~ ~ .... _

- .. - La conVOcatoria &erá enviada mediante correo electrónico. por escrfto o por

cualquier otro medio a todos los m¡embro$ del Consejo de Administración, cuando

menos con quince días de anticipac1ón a la fecha de cuarquier sesión del Consejo

de Administración, y contendrá. por lo menos, la fecha;. hora y lugar de la seeióil

del Consejo de AdministracIón, así como el orden d~ día.- - - .. ~ ~

~ - - (e) Cualquier sesión del Consejo de Adminístniclórl podrá celebrarse sin

necesidad de previa convocatorla, Si todos los miembros del Consejo de

Administración, se encuerrtran prese...1tes o representadO$ en al momento de la
vomción~··----~---~-_ •• • ~ ~.* ~~.~. ......

- • - (d) Habrá quórum en cualquier sesión del Consejo de Administración cuando

esté presente. pOr lo menos. la mayoría de los miembros del Consejo de

-,
!
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Admini$a(;[6n, y las resoluciones únicamente serán válidas cuando sean

aprobada:s. pOr lo menos, por la mayoría de Jos consejeros presentes en la reunjón.~

~ - - (e) De toda sesión d~ ConsejO de AdministracJón $S: levantará un acta que se

asentará en el libro -de actas correspoodiente y que será filll'la(ia par lo menos por

el presid.ente'Y el s:ecre1ariO de la sesión, asi como por el comisario que asista.~ • *

- - - (1) Las resoluciones tomadas fuera de la Sesión del Consejo de Adni1n15tración

por unanimidad de sus miembros. tendrán para todos los efectos legales. la misma

validez que si hubieren sido adoptadas en Sesi6n d.Eli Consejo de Administración,

s1emprey cuando:se confirme porescrtto.----- ~ ~ - - -.---- •• ---.,. ••• -- --~

.... DEClMA SEXTA.- El administrador Unico o el Consejo Qe Administración, será

nombrado por .la Asamblea de Accionistas y durará en su cargo dos aftas, o hasta

que su sucesor haya sidO electo y tome posesión de su cargo, sin perjuicio de que

la Asamblea de Accionistas debidamente instalada pueda revocar en CUalquier

tiernp·o su nombrarruento... - -.-- ~ - - ~ -- --------- --. ~ - ~ ~ - ------- --- ~ -- ~-

~ - - DeCIMA S¡;;PTlMA.· Eladminislrador Unico. o los Administradores depositaran

en la caja de: la sociedad.. la SlSTla de CIi=N PESOS, MONEDA NACIONAL o una

acción del capitBJ social de la sociedad u otorgará fianza a satisfacción de la

Asamblea. para garantizar las responsabDidades que pudieren contraer en el

desempeño de su cargo, sin perjuicio- de que los accipnisias exijan mayOf" o distinta

garomtia---·_·_--·~---_·~----~·--····---·--------------------~

- - - DECIMA OCTAVA.- la Asamblea General de AcciOrustas o el Administrador

Unico o el Consejo de Administ!ación. podrán nombrar uno o más Gerentes de la

SOciedad qu~nes 'tendrán de acuerdo con el articulo ciento cuarenta y seis de la

Ley General de Sociedades Mercantiles, las facultades que se les .confiéran en el

aeto -de su nombramiento. Los Gerentes depositarán en la caja de la sociedacl una

aoci6no la suma de CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL u otorgarán fianza por

dicha cantidad a satisfatción da fa Asamblea o de la Administración para garantizar

las responsabiUdades·que pudieren contraer en el desempeño cl:e sus cargos,. sin

pe~uicio de qUe, ~ Asamblea o la administración exija mayor o distinta garantla.- ~ --

························~TULOVL·······················
••••••••••••••• DE LAVIGILANCIA DE LA SOCIEDAD· •••••••••••••••

- - .. DEClMA NOVENA.· La vlgUancia de la sociedad ~rá a cargo de un

COMISARIO, quien podrá sera noaceiOniSta - •• _. ---- --- - ~ --. --- -.-- -_

• - - 8 Comisario será electo por la Asamblea de.Aocionistas y tendrá los derechos y

obligaciones que le confiaen los articules ciento sesenta y seis y siguientes dé la

Ley Genefalde Sociedades Mercantiles y durará en su cargo dos años o hasta qu~

su sucesor haya sido designado y tome posesión de su puesto. Cualquier minorla

que represente el veinticlnco por dento del capital social también tendlÉ el derecho
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de designar a ur¡ Comisario. Los Comisarfos deberán depositar en la Tesorería de

la sociedad una acción o .la cani;i(lad de CIEN PESOS, MONEDA NACiONAL u

otorgarán fianza por la misma cantidad a satisfacción de la Asamblea para

garantizar el ftel cumplimiento de su cargo sin pelju[clo de Que la Asamblea General

exija mayor o distinta garantía.--,.,. -- --,.,. - - - - -- -~. -_.,. --,.,.,.,.,.,.,.,.,.,.,.,. •
••• ••• •••••• ••• -_ ••••• CAPITULO VD••• , ••••••• - •••••••••••••••

••• •• , ••••• ' DE LAS lITILlDADES y DEL FONDO DE RESERVA.•• , ••••••

,. ,.. VlGESIMA.o- Al final de cada año social será preparado el balance dentro de

ros tres meses sigulentes.- De las ufilldades netas que resufien después de que el

inventarlo y él batance hayan sido aprobados por la Asamblea de Accionistas se

hará la 5iglJientedistribución.-,. - -----,.,.,. -,. --,. -- ---,. -- --- --,. _. ~,.,.,.,.,.,..

,. ,. ,. a}.- se separará cuando menos el oinco por ciento para fonnar el fondo de

reserva, de acuerdo con lo previsto en el articulo veinte de la Ley Gel"lel'al de

Sociedades Mercanl:i!es. hasta que dicho fondo llegue al veinte por cient-o del capital

so~.------------_·_----------------------------~------------

~ - ~ b).~ Del resto de las utilidades se dISpondrá de conformidad con las

resoluciones de la AsamJ::¡Jea O:t:líneiia de Accionlstas.. - - - - - - - - * * - - - - • - - - - -

~ - - e).- Los dMdendos decretados y no cobrados por los accionistas dentr;o de un

periodo de Ginco años. se consfder.arán como reni.mciados en favor de la sociedad-
• - •••••••• _ •• _. _ •• o •••••• CAPITULO VIII••••••• o. o •••• o ••• o o •••••

• •• - - •• o. DE LA D1S0LUClON y UQUIDAClON DE LA SOCIEDAD•••• o ••••

- - - VlGESIMA PRJMERA.· La SOCíedad se . al concluir el plazo de duración

a que $e refiere ja cláum cuarta, a menos que lazo sea prorrogado antes

de su oonduSlón por acuerdo de una Asamblea Extta . de AcciOnistas; o
previamente por alguna de las causas sigwentes: - * ~ - - - * - - - - - - - - - - - - -

- - - A.- Por imposlbilklad de seguir realizando el objeto PrinCipalsOdedad o

por quedar éste consumado. -- - -- ---- -*- -- -- --- ---~- __ -- --- _- _
- - - S.- Por 1'e501ución tomada en una Asamblea General Extraordinaria de

Aocbn~.---··~-------------------.-~--- .. "_" _
- - - C.- Porque el nClmero de accionistas llegue a ser inferior al mlnima que

establece la leyo porque las partes de interés se reúnan en una persona. - - - - - --

-- - 0.- Por fa pérdida de Jas dos terceras partes del capJtal social. -. - - - - - --- _.~

- - - E.- Por quiebra de la sociedad legalmente declatada.- - - - - - - - • - - __ • - - - - --

- - - VIGESIMA SEGUNDA.- Después de ser determinada la disolución de la

sociedad por la Asamblea de Accionistas, se nombrará un LiqUidador quíen

procederá a la llQuldaclón de la misma y a 18 distribución de los productos entre !os

accionistas en propordón directa al' número (le accIones 'Que cada uno posea. Dicho

Uquidador tendrá las más amplias facultades para ia liquidación y podrá por tanto
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cobrar todas las sumas Que se adeuden a la sociedad y pagar las que ésta deba;

iniciar toda clase de juidos y proseguirlos hasta su conclusión, con todas las

faetlttades· de· apoderado general, de acuerdo con los artículos dos mil quinientos

cincuenta'! -cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del Códieo CiVIl del DistritO

Fedam!. cancelar hipotecas y otros gravámenes. transigir en pleftos y vender

propiedades o valores de c~lquier naturaleza.~·· - - •••••• - - _. - - - - ~ ~ •• _. _...

- - - Los liquidadores ~rán en todo (o que no esté especrñcamente previsto en

esta escritura, las facultades y obligaciones que les confieren los artfculos

doscientos euarenta y dos y siguientes cte la Ley General de Sociedades

Mett3nti~."-·-···--·--------·----·-------··-_····-·-·_···----

"-'" --- -- •• - ••• , •••••• CAPITULO IX.- ••••••••••••••••• -- •• -

• - - VlGESIMA TERCERA,· Los aCCionistas serán Ie$ponsables de las pérdidas de

la sociedad únicamente porel valor nominal de sus respectiV3$ acciones SUSCritas. 

- ... VlGESIMA CUARTA... Los fundadores no se reservan en esta Sociedad

ningunapartic:lpación: especial en las utilidades como tales fundadores.· - - - - - -

- - - VlGESIMA QUINTA.· En todo lo que no esté específlca!'i1Elnte prevista en esta

e5,critura la sociedl2(j se .regirá por las disposiciones de la Ley General de

Sociedades Mercantiles.-·-- - - -_. -.~ - - - _.. - -- - - ~ - ... -- --- - - - - __ a - - _ ....

•••••.. ····· •• --.··· •• ·ADVERTENCU\--.··--··- ••• ··•··••····
- • - Se adVierte a los otorgantes dé esta escritura que deberán acreditar

ant$ 9J$u&Cñto Notario dentro del pfazo de treinta dras a partirr del d~ de la

firma de este instrumento. que han presentado $U solicitud de inscripción en

el Registro Federal de Contribuyen_o en caso contrario procederé a dar

aviso a las Autorl.des Fiscales acompañando una copia de asta &$critura de

conformidad con el artículo veintisiete del Código Fi$cal de la Federación. ~ ••

• •••••• ·····.--.··CLAusuLAsTRANsrromAS-······---··--···

- w ~ PRlMERA.- El Administrador Unico o er Consejo de Administración que

después se nombra, maniflElsta que el capitál de la sociedad ha quedado suscrito y

pagado en efectivo por l~ acOionlsta5 en la siguiente forma: .... - - - - .. - - - - - - - - - -

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL

SERGIO DlAZ VARGAS, SUSCRlSE

DOSCIENTAS ACCIONES, CON UN VALOR

NOMINAL DE CIEN PESOS, MONEDA

NACIONAL, CADA UNA Y UN VALOR TOTAL

DE VBNTE MIL PESOs, MONEDA NACIONAL 200 $20,000,00

JOEL ALEJANDRO GONZALEZ DIAZ,

SUSCRIBE DOSCIENlAS ACCIONES, CON

UN VALOR NOMINAl. DE CIEN PESOS,
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MONEDA NACIONAL, CADA UNA Y UN

VI'J..OR TOTI'J.. DE VEINTE MIL PESOS,

MONEDA NACIONAL. • - - - - - - -.,. - _•••• ' 200 $20, 000.00

ROIlERTO DlAZ VARGAS, SllSCRIBE CiEN

ACCIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE

CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, CADA

UNA Y UN VALOR TOTAL DE DIEZ MIL

PESOS, MONEDA NACiONAL.• -- --. -- - - -- 100 $10,000.00

TOTAL: QUINIENTAS ACl;IONES, CON UN

VALOR NOMINAL DE CIEN PESOS, MONEDA

NACIONAL, CACA UNA y UN VALOR TOTAL

DE CINCUENTA Mil. PESOS MONEDA

NACIONAL. • - -- -- - - -- -- --. - --. -- -- -- SOO $SO,ooO.oo

- - - SEGUNDA.- Los aocionistas COnsideran la reunión que tienen para la firma de

esta escritura como la primera ASamblea Genera.l Ordinaria de I\coionlstas, en la

que toman por unanimidad de votOs, salvando el suyo el interesado, en su caso, los

siguientes acuerdos: --.,. - -- - - •• -.,. - - - - •• - - - -- - - ~ - - - - ~.,..,..,. .... -- ~ -- - ----

- - - Primero.- Mientras no decida otra cosa la AsarnblesGeneral de Acejonistas.la

Soci~ad será regida y adrnlntstreda pOI' uh CONSEJO DE AOMINtsTRA,CION,

Ir:tegrado portn siguientes personas: --- --.,. - - ... -.,.- •• --" ~ - -- - - - - ---. -- -

•• - PRESIDENTE: SERGIO DIAZ VARGAS. - - --- - - - • -- -- -., -- -- - --' - ---

- - - SECRETARiO: JOEL ALEJANDRO GO DIAZ. -- -- - -- -- • -- -- - - •

-- - TESORERO: ROBERTO DIAZ VARGAS. -- • -- -- -- -- -- - .. -- -- • --'

-- - VOCAL: EOGAR ANTONIO GOllZAl..EZ DIAZ. -- -- -- -- -- • -- -- - --.--

- - - QUienes gozarán CONJUNTA o SEPARADAMENT odas los poderes y
facultades que se mencionan en fa CLAUSULA DECIMA TERC e fa presente
escñtura, con EXCEPCIÓN de !as FACULTADES DE DOMINIO. que s mpre serán

ejercidas de fama CONJUNTA por lo menos de dos de los miembros del

CONSEJO DE ADMINISTRACIóN Yla facultad PARA SUSCRIBIR TODA CLASE

DE TiTULaS y OPERACIONES DE <:REDITO, que sólo la podrá ejercer el

SECRETARIO del CONSeJO DE ADMINISTRACION de la SocIedad, por lo que

podrá emitirlos. endosarlos, avalarlcis y poI" cualquier concepto sUSCríbIrIos., abrir y

cancelar cuentas bancarias a nombre de la sodedad, hacer depósitos y girar contra
ellas y autoriZar a fa persona o personas que hagan los depósitos y giren contra de

las rnisnlas. - - - - ~ ~ - - --- -- ----- -- - - - -- -- ----- --. -- - - - -. ~ - - - - - ----

- - - Segundo.... Se designa como Comisario :al señor JAVIER ZEPEDA

BEJARANO. quién tendrá todas las facultades que se .consignan en la CLAUSULA

DECIMA NO\fENAde los Estatutos Sodales. -- - --- -_ .... - - - -. - - - - - - - -- ----
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- ~ ~ Tercero... Se hace- constar que los funcionarios: antes nombmdos caucionaron

su mane,i9 con el dEl~ito de CIEN PESOS, MONEOA NACIONAL, que efectuaron

enla caja de la sociedad.- --- - -~ .... -~ - -- - ---- - ...... -- ~ - - .. --- --- --- - ~ .. -

- - .. TERCERA.- Los ejerciolos sociales se contarán del primero de enero al treinta y

uno de diCiembre de cada 8f'lO, con excepciÓn del primer ejercicio que se contará

desde la fecha de firma de esta escritura al treinta y uno de diciembre del año dos

mil dieciochQ.-~-~-- -- __ .__ - ~ .. - - -- -- --o. --_ .... ~_ .. - _ .. - - - - -. ---- - --

- - ~ CUARTA.- Los gastos que se devenguen con motivo de é5ta escritura serán
porcuei'\ta de:.ta Sociedad. - - _.. - - - -- . • .. - - - __ - - - o. -~ -- _. ----

- .. - YO, EL NOTARIO, DOY FE: 1.- De que me- ceJdoré de la Identidad de los

OOrn}:lareciSnteS por haberse identificado de la siguiente forma: El señor SERGIO

DlAZ VARGAS, con Pasaporte número "13 dos cuatro cero :nueva cero <luatro cinco

dos", expeáu::lo por la SeGretaria de Relaciones Exteriores y una copia de dicho

pa$aporte en una 10ja marcacfe; con la letra ''8''', agregO al apéndice de fa presente

escnlura, el señor JOEL ALEJANDRO GONZALEZ DtAZ. con credencial para votar

con númelro ~IDMEX uno tres dos uno cinco cuatro lÍos uno nlJeVe .cero", expedida

por el lnstitutP Nacional Electoral y una copia de dicha dtécténcial en una foja

marcada con la letra "C"'. agregó< al apéndice de la presente escritUra Y el señor

ROBERTO DIAZ VARGAS, con credencial para votar oon número "IDMEX LinO

cincowatro treS ocho ocho cero seis nueve~. w<pedida por el Instituto NacIonal

Eteetoml y una copia de dicha credencial en una foja marcada con la letra "[)"",

agregó al apéndice de la presente escritura y quienes a mi jUicio tienen capacidad

l~lc···--------·-----_·_----·_-------------·---·------------

- ~ - IL~ De que lo relacionados inserto concuerda fielmente con sus OFiginales que

tuvaa la Vista ya los cuales me rerriito.· -- - - - -~ --- - - ----- -- -- - - - ~ - _. - -

- - - 1lI.- De que por sus generales los comparecienteS manifestaron $er: El señor

SERGIO DIAZ VARGAS, mexicano por nacimiento. originario del OisiJito Federal

hoy Ciudad de MéXico, dónde nació el dra cflecmueve de febrero de mil novedentos

sesenta '1 siete. soltero. empresario, con domicilio en CaJEe Tepefate número cinco,

ColonIa La Casl:::ada. Delegación Alvaro- Obregón. códigO postal cero nill

cuatrocientos noventa. en esta Ciudad, con Regist:rO Federal de Contribuyentes

nOmero "DtvS6702191 ro'. que coil'iCide con su Cédula de Identificación Fiscal, que

eh una foja marcada con la letra "'E". agregó al apéndica de la presente escñtu...a y

con Clave Unica de Registro de Población número "DfVS670219HDFZRR02". el

señor JOEL ALEJANDRO GONZALEZ DIAZ" mexicano por nacimIento. originario

d.el Distrito Federar hoy CIudad de Méxbl, dónde nació el dfa siéte de julio de mil

hOveclentos ochenta y siet9. soltero, empresario. con domicilio en cane Tepetate

número cinco. Colonia La Cascada. Delegacion Alvaro Obregón, eódigo postal cero
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mil cuatrocientos noventa, -en esta Ciudad, con Registro Federal de Contribuyentes

número "GODJ87070irIL1~, que coincide con su Cédula de Iden~ción fiscal,

que en una foja marcada con la letra "P, agregó al apéndice- de la presente

escñtura y con Clave Uníca de Registro de Población nClmero

"OODJ870707HDFNZlO2" y el señOr ROBERTO D1AZ VARGAS, me:xioano por

nacimiento. Oliginarío del Distrito Federal hoy Ciudad de- México. dónde nació el dfa

trece de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, soltero. empresalÍo con

domicilio en calfe Tepetate nCuneroclnco, Colonia La Cascada, Delegación Alvaro

Obregón. códiSO postal cero rrul cuatrocientos noventa, en es1a CiUdad, con
Registro Federal de Contribuyentes número "OIVRa41113DU9~. que coincide con su

CédUla de klentlflcación Fiscal, que en una foja marcada oon la letra ot.G", agregó a!

apendíce de la presente esclÍtUra y con Clave Uníca de Registro de Población

nOmero "DIVR641113HDFZRBoo".- - - - - - o-- -"- - --. - - -- - --- __ - __

~ ~ ~ lV.- Que infaona a las comparecientes de los derechos que Jes otorga la Ley

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y SU

Reglamento, confonne al Aviso de PlivacIdad puesto a su disposiCión COn
anterioridad al otorgamiento del p;esenfe instrumento. - - ~ -,." -,. ~ ~ - ~ - - - -,.,. ~,.,.

- - - V.- De que hiCe saber a los compareciehtes el derecho que tienen de leer

;personalmente este instrumet'lto y de que su contenido les sea expncado por el

Suscrito Notario yde ql.'e les adverti de las penas en que incurren quienes -declaran

~o:e:d~U:-~~i~~~;:I:i:: ~-:~~~-~ ~-~~~i:~ ~
explicándoles el valor y fuerza legales del mismo, manifi todos cada uno su

comprensión plena y su conformidad con él, lo RATIFICARON Y :on firmando

para constancia ante el suSClilo- Notario.- DOY FE.- - ~ - _. ~ - ~ ~ - - - - - - - - •• -,..

TRES FIRMAS.-~ - -- ~ -- -,.- - - - --~ ~-- -- --. ~ - -. -- - -- --~ --- --- ~ ~ _•• ~_

SERGIO DIAl VARGAS, JOEL ALEJANDRO GONZALEZ llIAZ y ROBERTO
DlAZVARGAS. - • - _" - __ - o - - - _o - • _

FIRMADA ANTE MI EL DIA nueve del mes de mayo del año dos mi! dieciocña.~
DOY FE.- - 0- - - - - -- - _. __ - - - - - __ - .0 o _-o • _

RAMON AGUlLERA SOTO.- Firmado.- 8 sello de autodmr con el Escudo Nacional

que dice: ESTADOS UNIDOS MEXlCANOS.- LIC. AAMON AGUILERA SOTO.-

NOTARIA l1S.- DISTRITO FEDERAL, M~CO.-o o__ oo. • -- --- ---- -

--'- - • o-ARTiCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA YCUATRO '0 -' __ 0

- ". - -- - - -_ - - - _. __ • - _. DEL CODIGOCML.- _.0 __ .. ----_. __ o- __

- - - "En todos ros poderes generales para Pleitos y cobranzas, bastará que se diga

que se otorga con todas las facultades ger.emles y las especiales que requieran

cláusula especial, confonne a la Ley, para que se entiendan coliferidos sin limitación
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V.G.R.

a~u~--~-------~~--~-----~-~~~·_--------~---~---------

- - - En los poderes generales para administrar bienes. bastará que se den DOn ese
caracter, para que él ApodeJado tenga toda ctaS@'de facultades administrativas.- - ~

- - - En los poderes genara1es para ejereer actos de dominio, bastará Que se den

con ese <:ará$, para que el Apoderado tenga toda clase de facultades de duefio

tal'1tQ en lo r!illativoa ros bienes. como para hacer toda. clase de gestionas a fin de

defend~nO$~-·--·----_···-··--------·-------- __ " __ · -- ..
- - - Cuando serequle{aT1 limitar en los tres C2S05 antes mencionados, las facultades

de los Apoder~do$ seoonsignarán las llmitaGiones o los poderes :serán especiales.

- .- - Los Notarios insertarán este Articulo en los testimonios de los ¡poderes que

oroIguen.~_·_-~_·_·_-----~---_·_----·-~---···_---------~-~-----

E$ COPLA ceRTIFICADA SACADA DE SU ORIGINAL QUE SE EXPIOE PARA

EFECTOS FISCALES Y LEGALES, VA EN VEINTE PAGINAS DEBIDAMENTE

COTEJADAS Y CORREGIDAS.- CIUDAD DE MÉXIco, A DIEZ DE MAYO DEL

Afio DOS MIL OIEClOCHO.- FE. - ---- ------ --_ •• --- .- •••• - - --.
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CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

SHCP

Lugar y Fecha de Emisión
ALVARO OBREGON , CIUDAD DE MEXICO A 27 DE

NOVIEMBRE DE 2019

------
SOCll.-"1ARlA D~ HAOENOA

y CRIDITC rÚBUCO

idCIF: 18050313136
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

IDEM SECURE
Nombre, denominación o razón

social

ISE180509JU5_
Registro Feaeral de Contribuyentes

,
..e>urr.....w..o."'.';r.,'''''

vatnl"",(mJOO

SHCP----
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[Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC: ISE180509JU5

Denominación/Razón Social: IDEM SECURE

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

Nombre Comercial: IDEM SECURE

I
Fecha inicio de operaciones: 09 DE MAYO DE 2018

Estatus en el padrón: ACTIVO
- -----

Fecha de último cambio de estado: 09 DE MAYO DE 2018
_.. - . ._---_._._. ----- -_......_._---

Datos de Ubicación:

I
! Código Postal:01470 Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)

Nombre de Vialidad: ROSA BLANCA Número Exterior: 176

Número Interior:DEPARTAMENTO 1
,

Nombre de la Colonia: MOLINO DE ROSAS

Nombre de la Localidad: ALVARO OBREGON Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: ALVARO OBREGON
- ---

I Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: AVENIDA DEL ROSAL
'---.- --~

Y Calle: ROSA BENGALA I Correo Electrónico: adminístracion@idemsecure.com
._,.
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MÉXICO------
Cúl.i¡tIlNO bU.;. nrÚllUCA

Contacto
A'l_ Hidalgo 77, col Guerrero, c.p. 06300, Ciudad de México.
Atención tElefónica:627 22 723 desde la erudad de Méxíco.

001 (55) 627 22 728 del resw del país.
Desde Estados Unidos V Canadá. 1 877 44 88 723.

denunoQ5@sat.gob.mx



Tel. Fijo Lada: 55
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I Núrnero:75937040
'----------------------

~ctívidadesEconómicas:

I Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
'1 Comercio al por menor de computadoras y sus accesorios 15 09/05/2018

2 ¡Impresión de formas continuas y otros impresos 12 09/05/2018

3 ¡COmercio al por menor de articulos de papelería

1

10 09/05/2018

4 Comercio al por menor de teléfonos, de otros aparatos de comunicación, 9 09/05/2018
refaccciones y accesorios

1

5 Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de oficina 8 09/05/2018

:6 Fabricación de aparatos telefónicos y equipo de comunicación alambrica 7 09/05/2018

09/05/2018 --- ----- -

7 Fabricación de computadoras y equipo periférico 6

18 Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales 3 09/05/2018

8 Edición de revistas y otras publicaciones periódicas integrada con la impresión 3 09/05/2018

Alquiler de equipo para el comercio y los servicios '3 09/05/2018
...... _---

10 Servicios de contabilidad yauditorfa 3 09/05/2018

i
11 Servicios de arquitectura 3 09/05/2018

12 Servicios de ingeniería 3 09/05/2018

13 Diseño industrial 3- 09/05/2018

I
14 Diseño gráfico 3 09/05/2018

:15 Servicios de consultoría en administración 3 09/0512018

16 Servicios de preparación de documentos 3 09/05/2018

17 Servicios de comedor para empresas e instituciones 3 09/05/2018

Regímenes:

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
¡Régimen General de Ley Personas Morales 09/05/2018
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MÉXICO
Contacto
Av. Hidalgo 77, coL Guerrero, c.p. 06300, Cíudad de México.
Atención telefónica: 627 22 723 desde la Cludad de México,

001 (55) 627 22 728 del resto del pa[s.
Desde Esudos Unidos y Canadá 1 877 44 88 728.
denundas~sat.gob.mx
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gobmx

Obligaciones:

! Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Pago definitivo mensual de IVA. lA más tardar el día 17 del mes inmediat 09/05/2018

posterior al periodo que corresponda.

Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados A más tardar el día 17 del mes inmediato 09/05/2018
la salarios posterior al periodo que corresponda.

Declaración de proveedores de [VA A más tardar el último día del mes inmediato 09/05/2018
posterior al periodo que corresponda.

Declaración anual de [SR del ejercicio Personas morales. iDentro de los tres meses siguientes al cierre del 09/05/2018
ejercicio.

Pago provisional mensual de lSR personas morales régimen A más tardar el día 17 del mes inmediato 01/04/2019
¡general posterior al periodo que corresponda.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios ylo a través de la dirección
http://satgob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúncialal Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.satgob.mx.denuncias@sat.gob.mx. desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o
www.gob.mxlsfp...

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112019/11/271ISE180509JU5ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL120000108888880000003111
c5JjhIAONsGJCdU3VosmX5+DwUtnVqdkOlwJBjBmvMHpIG88CZWi3eco9b8pQZ2vk47bHzIBpiFEFOA7dQlfYgM
gdgWyRH1nezTwkebpaw4ueP\M8+FXFKlQHZBFvPMS4zSyZceW5RXnbI3040BlxmBOHAXv27WF3XFkQSnyF
Q=
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MÉXICO------GOOll(atNOOn v. \Hl'\J~l!CA

CQmaeto
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero. c.p. 06300, Ciudad de México.
Atendón telefónica: 627 22 728 desde fa Ciudad de México.

bOl (55) 627 22 728 del resto del país.
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 Ba 72B.

denunóQS@sat.gob.mx



EMPRESARIAL

ROBERTO VARGAS OIAZ

lDEM SECURE SA DE CV

AV.SAN JERONIMO 25Z-PISO 6,
COl.. LA OTRA BANDA
DEL COYOACAN,04519,J1,1EXlCú,CIUDAD DE MEXSCO
R.F.C. TPTS90516JP5
Régimen Fiscal:
Régimen General de Ley Personas Morales

Fofio Fiscal:
Cuenta:
Factura:
Fe<:ha de Emisión:
Lugar de Emisión:
RFC del diente:

Atención a Clientes
800-303-3333

ACDEA694-A302-404D-8SB2-4AFlfiSAFF43A

0200143438
B1-11B496252Pl·3

2019-11·11T02:52:35
04519

ISE180509JU5

E48
99 Por definir
PPD

P01

(SS) 75 94 42 01

~ W)lúMERO llREf'ÓNICo;,

Clave de Unidad
Forma de Pago
Metodo de Pago

UsoCFDI

,
,Antes! del , PrecIo d~

~¡j'29/nov/19~;$ 2,456 00 Lista, '

TU NUMERO DE CUENTA

0200143438

2,296 Pronto
.00 Pago

S 2,456.62

S 0.00

0.00

S 2,456.00

S 0.62

S 2,086.61

30.93

S 0.00

S 0.00

0.00

S 0.00

S 2,11753

S 338.80

$ 2,456.35

s
Antes del
21/nov/19

•. o"

Cargos

Subtotal del mes anterior

Bonificaciones

Saldo anterior

Servicios Extras

Consumos

Descuento Pronto Pago

Ajustes

Su pago, GRACIAS

Renta Plan

Descuentos y Promociones

Subtotal

+ IVA Impuesto de Valor Agregado 16%

Av. Rosa Blanca 176Depto 1
Col. Molino de Rosas, Alvaro Obregon
Ciudad de Mexico, México
MX01470

Cargos del Mes

S?E! a la CLABE 127180802001434388 de Banco Azteca

OPCIONES DE PAGO
1. En ventanilla bancaria.
2. Con cargo automático a tu tarjeta de crédito. Solidta el registro llamando 01155
62352509 Y 800 033 6522 de Lunes a Domingo en un horario de 9:00 a 21:00 hrs.
3. Con cargo por única vez a tu tarjeta de debito o crédito llamando al 55 62352509 y
8000336522 de Lunes a Domingo en un horario de 9:00 a 21:00 hrs.

PAGO EN UNA SOLA EXHIBIOÓN

Precio de
lista

Pronto

2,296.00 Pago

$ 2,456.00

s
Antes del 21/nov/19

Antes del 29/nov/19

1111111111111111111111111111111111111111
08000002001434389

VISA~;

TU NÚMERO DE CUENTA

EMPRESARIAL

~Totalplay'

0200143438

~
(SS) 75 944201

fDEM SECURE SA DE CV
ROBERTO VARGAS DfAZ
Av. ~a5il BI'''<:a m¡DeptO 1
Col.MoUno de Ro"', Alv.ro Obregon
Ciudad de Mexko, MiÓXico
MX.01470
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SHCP
SK~DE I<1AC1ENIOA

Y morro PVMJOO

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

Fecha y hora de presentación: 31/03/201915:18

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

INDICA SI OPTAS POR DICTAMINAR TUS
ESTADOS FINANCIEROS

¿ESTÁS OBLIGADO A PRESENTAR lA
INFORMACIÓN SOBRE TU SITUACiÓN
FISCAL?

¿ESTÁS OBLIGADO ÚNICAMENTE POR UN
SUPUESTO DISTINTO, AL DE HABER
REALIZADO OPERACIONES CON
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO?

¿ESTÁS OBLIGADO ÚNICAMENTE EN EL
SUPUESTO, DE HABER REALIZADO
OPERACIONES LLEVADAS A CABO CON
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO
INFERIORES A $1 00 MDP?

¿OPTAS POR PRESENTAR LA
INFORMACiÓN SOBRE TU SITUACiÓN
FISCAL?

INDICA SI TE DEDICAS EXCLUSIVAMENTE
A LA GENERP.CIÓN DE ENERGíA
PROVENIENTE DE FUENTES
RENOVABLES O DE SISTEMAS DE
COGENEAACIÓN DE ELECTRICIDAD
EFICIENTE

VENTAS YIO SERVlCIOS NACIONALES
(PARTES RELACIONADAS).

VENTAS YIO SERVICIOS NACIONALES
(PARTES NO RELACIONADAS)

VENTAS YIO SERVlCIOS NACIONALES
(TOTAL)

VENTAS YIO SERVICIOS EXTRANJEROS
(PARTES RELACIONADAS)

VENTAS YIO SERVlCIOS EXTAANJEROS
(PARTES NO RELACIONADAS)

DATOS ADICIONALES

!.~?., ,. ., ,__.. J

ESTADO DE RESULTADOS

L ~ ._._.

o!

VENTAS YIO SERVICIOS EXTAANJEROS
(TOTAL)

oi

DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y
BONIFICACIONES SOBRE VENTAS
NACIONALES (PARTES RELACIONADAS)

DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y
BONIFICACIONES SOBRE VENTAS
NACIONALES (PARTES NO
RELACIONADAS)

DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y
BONIFICACIONES SOBRE VENTAS
NACIONALES (TOTAL)

DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y
BONIFICACIONES SOBRE VENTAS AL
EXTRANJERO (PARTES RELACIONADAS)

c= .._. ._ ... ~ ..
c=:__ ..... . .....O)

01

Hoja 1 de21



SBl:s:Ern:i'.u.. O~ l!IAC:I ~1'i<DA

'!fCl\..EOITO <'ÚB1.1CO

RfC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT
5enidode

~Tr:Ibularia

)

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

Fecha y hora de presentación: 31/03/2019 15:18

ESTADO DE RESULTADOS

DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y
BONIFICACIONES SOBRE VENTAS AL
EXTRP.NJERO (PARTES NO
RELACIONADAS)

DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y
BONIFICACIONES SOBRE VENTAS AL
EXTRP.NJERO (TOTAL)

INGRESOS NETOS (PARTES
RELACIONADAS)

INGRESOS NETOS (PARTES NO
RELACIONADAS)

INGRESOS NETOS (TOTAL)

f'.-----

[---'-'----"- ----------,-,-,--

r·-----~---'-

r-' ...-,....,--- .---~,--,-------- ---yoo:§]
!

I~--~----- """... -'. 1,800,8121

INVENTARIO INICIAL (TOTAL)

COMPRAS NETAS NACIONALES (PARTES
RELACIONADAS)

COMPRAS NETAS NACIONALES (PARTES
NO RELACIONADAS)

COMPRAS NETAS NACIONALES (TOTAL)

[-------------

[- ------------

L____-_--__ _

°1
---,

-..--- 1,271,926:

1,271,926]

COMPRAS NETAS DE IMPORTACiÓN
(PARTES RELACIONADAS)

COMPRAS NETAS DE IMPORTACiÓN
(PARTES NO RELACIONADAS)

l--=_',~~'_~~',~---=.~:~'~,~..~=,=_-- --,- .¡

C:::.::=-L=:::=====-=- J

COMPRAS NETAS DE IMPORTACiÓN
(TOTAL)

INVENTARIO FINAL (TOTAL)

COSTO DE LAS MERCANCíAS (TOTAL)

MANO DE OBRA (PARTES
RELACIONADAS)

MANO DE OBRA (PARTES NO
RELACIONADAS)

l-=--=___ __

L _

.------.--,-.----....." i
_.__ " ------1

01

1,271,926]

-,--------------".._." ..,-----""_.._-

MANO DE OBRA (TOTAL)

MAQUILAS (PARTES RELACIONADAS)

MAQUILAS (PARTES NO RELACIONADAS)

l _

___~ J

Hoja 2 de21



SHCP
;S:¡¡C~D~5'lAJ::IEI>JOÁ

Y CREOrro ~'Il\.l.lCO

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180S09JUS

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT_...
~~

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

Fecha y hora de presentación: 31/03/201915:18

ESTADO DE RESULTADOS

MAQUILAS (TOTAL)

GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACiÓN
(PARTES RElACIONADAS)

GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACiÓN
(PARTES NO RELACIONADAS)

GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACiÓN
(TOTAL)

COSTO DE VENTAS y/o SERVICIOS
(TOTAL)

UTILIDAD BRUTA (TOTAL)

PERDIDA BRUTA (TOTAL)

GASTOS DE OPERACiÓN (PARTES
RELJl..CIQNADAS)

L___ _ _=_::

C=L-=-~_=_~_LL::=c=__-_==:i

[--:~=_L=====---- ----]

¡-==-------

'1_-=--__-__-_-__-__-_-_-_-_-__- -_==--_-¡

GASTOS DE OPERACiÓN (PARTES NO
RELACIONADAS)

GASTOS DE OPERACIÓN (TOTAL)

L _ --------------------,

UTILIDAD DE OPERACiÓN (TOTAL)

PERDIDA DE OPERACiÓN (TOrAL)

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR
NACIONALES (PARTES RELACIONADAS)

I
~-----

- 1

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR
NACIONALES (PARTES NO
RELACIONADAS)

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR
NACIONALES (TOTAL)

INTERESES DEVENGADQSA FAVOR DEL
EXTRANJERO (PARTES RELACIONADAS)

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR DEL
EXTRANJERO (PARTES NO
RELACIONADAS)

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR DEL
EXTRANJERO (TOTAL)

INTERESES MORATORIOS A FAVOR
NACIONALES (PARTES RELACIONADAS)

¡--------------

¡------- ..... -..""._.~--- ----_.__._----_.-,
--~~·_--_·-~---'-------i
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:s:e:::&:EDUlÍIl DE Ii'UiCIENEIA
YCREOITO PlÚWCO

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT
_die
~ '1'ribu1ária!

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Nonna!

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

Fecha y hora de presentación: 31/031201915:18

ESTADO DE RESULTADOS

INTERESES MORATORIOSA FAVOR
NACIONALES (PARTES NO
RELACIONADAS)

INTERESES MORATORIOSA FAVOR
NACIONALES (TOTAL)

INTERESES MORATORIOSA FAVOR DEL
EXTRANJERO (PARTES RELACIONADAS)

INTERESES MORATORIOSA FAVOR DEL
EXTRANJERO (PARTES NO
RELACIONADAS)

INTERESES MORATORIOS A FAVOR DEL
EXTRANJERO (TOTAL)

GANANCIA CAMBIARlA (PARTES
RELACIONADAS)

c::::.---------
r-"""

l-------

GANANCIA CAMBIARlA (PARTES NO
RELACIONADAS)

GANANCIA CAMBIARlA (TOTAL)

INTERESES DEVENGADOS A CARGO
NACIONALES (PARTES RELACIONADAS)

l=--=_=~_-· _

¡_.._-

_.__.._1

]

r-··--··--·-·-----~-------·--·----____,

I .._.... .1INTERESES DEVENGADOS A CARGO
NACIONALES (PARTES NO
RELACIONADAS)

INTERESES DEVENGADOS A CARGO
NACIONALES (TOTAL)

--------.

INTERESES DEVENGADOS A CARGO DEL
EXTRANJERO (PARTES RELACIONADAS)

INTERESES DEVENGADOS A CARGO DEL
EXTRANJERO (PARTES NO
RELACIONADAS)

INTERESES DEVENGADOS A CARGO DEL
EXTRANJERO (TOTAL)

INTERESES MORATORIOS A CARGO
NACIONALES (PARTES RELACIONADAS)

l~=_==_~=_=-=-_::~=__::==_=____::J

INTERESES MORATORIOS A CARGO
NACIONALES (PARTES NO
RELACIONADAS)

INTERESES MORATORIOS A CARGO
NACIONALES (TOTAL)

L _

r
L._

J

_._------ - -------'

INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL
EXTRANJERO (PARTES RELACIONADAS)

I ._ I
__. ~._ .._..__.. _._.._._l

INTERESES MORATORIOSA CARGO DEL
EXTRANJERO (PARTES NO
RELACIONADAS)

f _ ---- ------------_. __ ._.....•._.._--_.]

Hoja 4 de 21



SHCP

RfC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT
Stn>Icio de

~'l'ributaria

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

Fecha y hora de presentación: 31/03/201915:18

ESTADO DE RESULTADOS

INTERESES MORATORias A CARGO DEL
EXTRANJERO (TOTAL)

PÉRDIDA CAMBIARlA (PARTES
RELACIONADAS)

PÉRDIDA CAMBIARlA (PARTES NO
RElACIONADAS)

PÉRDIDA CAMBIARlA (TOTAL)

RESULTADO POR POSICiÓN MONETARIA
FAVORABLE (PARTES RELACIONADAS)

RESULTADO POR POSICiÓN MONETARIA
FAVORABLE {PARTES NO
RELL\CIQNADAS}

RESULTADO POR POSICiÓN MONETARIA
FAVORABLE (TOTAL)

RESULTADO POR POSICiÓN MONETARIA
DESFAVüRABLE(PARTES
RELP.cIONADASj

RESULTADO POR POSICiÓN MONETARIA
DESFAVORABLE (PARTES NO
RELACIONADAS)

RESULTADO POR POSICiÓN MONETARIA
DESFAVORABLE (TOTAL)

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS
NACIONALES (PARTES RELACIONADAS)

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS
NACIONALES (PARTES NO
RELACIONADAS)

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS
NACIONALES (TOTAL)

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS
EXTRANJERAS (PARTES RELACIONADAS)

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS
EXTRANJERAS (PARTES NO
RELACIONADAS)

OTRAS OPERACIONES FINANClERJl.,S
EXTRANJERAS (TOTAL)

OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS (
TOTAL)

RESULTADO INTEGRAL DE
FINANCIAMIENTO (TOTAL)

OTROS GASTOS NACIONALES (TOTAL)

L. ., ~_" , ._.1

(

\
OTROS GASTOS EXTRANJEROS (TOTAL)

¡-------
I

o,, ,.,"" _ •• • ,

Hoja 5 de21



SHCP--
SB:EI:Ei7IlIiADE H1ICIa:io.o.

YCFtEOLTO E'Ú&.lCO

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT
Senidode

~'l'ributár:ia

)

Fecha y hora de presentación: 31/03/201915:18

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

OTROS GASTOS (TOTAL)

OTROS PRODUCTOS NACIONALES
(TOTAL)

r-"--"--

ESTADO DE RESULTADOS

446,06~

OTROS PRODUCTOS EXTRANJEROS
(TOTAL)

OTROS PRODUCTOS (TOTAL)

[-----------------=-:1

-,-------------- ]

¡----------------------1
INGRESOS POR PARTIDAS
DISCONTINUAS Y EXTRAORDINARIAS
(TOTAL)

GASTOS POR PARTIDAS DISCONTINUAS Y
EXTRAORDINARIAS (TOTAL)

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS (TOTAL)

P~RDIDAANTES DE IMPUESTOS

~--_.,-_ .._.._ ," _..__ -
]

82,818'/

ISR{TOTAL}

tETU (TOTAL)

IMPAC (TOTAL)

PTU (TOTAL)

[

,---
L........_ ..• ..

________----'9:'~

----------- 1

UTILIDAD EN PARTICIPACiÓN
SUBSIDIARIA (TOTAL)

r---------,
--~~~]

PERDIDA EN PARTICIPACiÓN
SUBSIDIARIA (TOTAL)

EFECTOS DE REEXPRESIÓN
FAVORABLES EXCEPTO RESULTADO POR
POSICiÓN MONETARIA (TOTAL)

EFECTOS DE REEXPRESIÓN
DESFAVORABLES EXCEPTO RESULTADO
POR POSICiÓN MONETARIA (TOTAL)

UTILIDAD NETA

PÉRDIDA NETA

I_____________ ==:J

L_____ __ _

I i, .". ._,, .J

,
I ._. ,_... ~-:J

r:== :::J
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•
SHCP

SSCBD11lIf" De HitCIENIM
1fClIiorro l'ÚInlOD

RFC:

Denominación o razón social:

--- ..--- .._----

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT
seMdod\e---

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

Fecha y hora de presentación: 31/03/201915:18

EFECTIVO EN CAJA Y DEPÓSITOS EN
INSTITUCIONES DE CRÉDITO
NACIONALES

EFECTIVO EN CAJA Y DEPÓSITOS EN
INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL
EXTRANJERO

INVERSIONES EN VALORES CON
INST1TUCIONES NACIONALES (EXCEPTO
ACCIONES)

INVERSIONES EN VALORES CON
INSTITUCIONES EXTRANJERAS (EXCEPTO
ACCIONES)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR
NACIONALES (PARTES RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR
NACIONALES (PARTES NO
RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR
NACIONALES (TOTAL)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR
DEL EXTRANJERO (PARTES
RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR
DEL EXTRANJERO (PARTES NO
RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR
DEL EXTRANJERO (TOTAL)

ESTADO DE POSICiÓN FINANCIERA (BALANCE)

ACTIVO

C-------·. ===l
C-------~-----. I

186,582:

L _

CONTRIBUCIONES A FAVOR

INVENTARIOS

OTROS ACTIVOS CIRCULANTES

INVERSIONES EN ACCiONES NACiONALES

INVERSIONES EN ACCiONES DEL
EXTRANJERO

INVERSIONES EN ACCiONES (TOTAL)

TERRENOS

CONSTRUCCIONES

CONSTRUCCIONES EN PROCESO

oi

...--J

c------------------·

c--------
¡-------,.,-,...,--.._---,._----""!

---,.."'-,..,._-----~~----_.)

¡----_._-_._------

,------------_._..
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SHCP--
SBC~DEw.aEVWA

y CRi:Drro l'Íle:t.1CO

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT
5enicb·de

~nilnlfaria

)

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Normal

Del Ejercicio Ejercicio: 2018

Número de operación: 190060100726 Fecha y hora de presentación: 31/03/2019 15:18

ESTADO DE POSICiÓN FINANCIERA (BALANCE)

ACTIVO

MAQUINARIA Y EQUIPO r
l -_ ...._---------- =.J

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 18.mil

EQUIPO DE CÓMPUTO

EQUIPO DE TRANSPORTE

OTROS ACTIVOS FIJOS

DEPRECIACiÓN ACUMULADA

CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS

r~.~-=:=:~·,-------"'---" --" '-"28.864l

LL L_L_L=-=-===____ °1
1""
L-~__ '0" 0 •• _ •••••• _,.""" ~~_~~

---_.._-- ,
__...._. ,.._._,..,.._.._,_.J

_~~~_J

AMORTIZACiÓN ACUMULADA L ~ ._._ ______J

SUMA ACTIVQ

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
NACIONALES (PARTES RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
NACIONALES (PARTES NO
RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
NACIONALES (TOTAL)

L... ~~ __._~._'__~ "..,_._,_ 340,8~

PASIVO

[--------- --------.--- ..--. -.------J

r-----~---..-.._--"-~'----154,193]

[:::=L:::LLLLL:::=--=-L~--~-154;ig~

C=-=::::LL:=L- J

L.. "._ _ . .. .._ ==:~~__ _ ,_.__.__~~~l

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
DEL EXTRANJERO (PARTES
RELACIONADAS)

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR
DEL EXTRANJERO (PARTES NO
RELACIONADAS)

cuENTAS y DOCUMENTOS POR PAGAR
DEL EXTRANJERO (TOTAL)

CONTRISUCIONES POR PAGAR

r------- -----._---.---
L __....._..._'''_,__,__.....

---]

ANTICIPOS DE CLIENTES PARTES
RELACIONADAS

ANTICIPOS DE CLIENTES PARTES NO
RELACIONADAS

1------- - :::J
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SHCP
~.DEHAOel\IDA

y CR.ECrro FUll.llCO

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

RFC:

Denominación o razón social:

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

Fecha y hora de presentación: 31/03/201915:18

ESTADO DE POSICiÓN FINANCIERA (BALANCE)

PASIVO

ANTICIPOS DE CLIENTES (TOTAL) [------ ---~----------~------

APORTACIONES PARA FUTUROS
AUMENTOS DE CAPITAL

OTROS PASIVOS

SUMA PASIVO __--"-21"'8,,9241

340.838]

""---'''''''"1

._.,,_"_,_~i

CAPITAL CONTABLE

~~~:~-~_~-='==-~~-=~ 50,000J

[-- -------------_---_- ----.:..71 ,9141

,..------------'-- -----'-'"L -'

[ --------- ----_-_--_--_-_--~~~_J

[ --=-====--===: =----------[
c::::=:--=J---_-~ __

r----'--"-'----,

(
CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE

\
APORTACIONES

CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE
CAPITALIZACiÓN

RESERVAS

OTRAS CUENTAS DE CAPITAL

APORTACIONES PARA FUTUROS
AUMENTOS DE CAPITAL

UTILIDADES ACUMULADAS

UTILIDAD DEL EJERCICIO

PÉRDIDAS ACUMULADAS

PÉRDIDA DEL EJERCICIO

EXCESO EN LA ACTUAUZACIÓN DEL
CAPITAL

INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACiÓN
DEL CAPITAL

ACTUALIZACiÓN DEL CAPITAL CONTABLE

SUMA CAPITAL CONTABLE

SUMA PASIVO MÁs CAPITAL CONTABLE

(,
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SHCP--
s:ECaEMXlA DE &iACI ENOA

Y CllEolTO E'lÚB1JCO

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT
_de
~~

Fecha y hora de presentación: 31/03/201915:18

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

Normal

Del Ejercicio

190060100726

(NO

INVERSIONES

Ejercicio: 2018

INFRAESTRUCTURA DE ENERGíA rr;io'--'-'--'- -~---- -- - ~---~- ----

CONTRIBUYENTE CON INGRESOS DE
HASTA 100 MO?

[NO
----------~-I

J

DEDUCCiÓN EN EL EJERCICIO

CONSTRUCCIONES

INVERSIONES EN INMUEBLES
CONSIDERADOS HISTÓRICOS

-----~- --- ~~~~=-:==~ ]
,-

MAQUINARIA Y EQUIPO

MOBILlARIO y EQUIPO DE OFICINA

EQUIPO DE CÓMPUTO

EQUIPO DE TRANSPORTE AUTOMÓVlLES

[---- ---~----- - --- --

l__. _

L

18,170]

__________,!~~r:~J

_ J

____________________, ., .-J
~-----:::::J

AUTOMÓVILES CON PROPULSiÓN DE
BATERiAS ELECTRICAS y ELECTRICOS
DE COMBUSTiÓN INTERNA o ACCiONADO
POR HIDRÓGENO

BiCiCLETAS CONVENCIONALES,
BiCiCLETAS Y MOTOCICLETAS CON
PROPULSiÓN DE BATERíAS ELÉCTRICAS

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE

EQUIPOS FIJOS DE ALIMENTACiÓN PARA
VEHíCULOS ELÉCTRICOS

, ~_~ ~_~ _

r---------""----

]

I---------~~-~ ~~-----------:J

OTRAS INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS

GASTOS, CARGOS DIFERIDOS Y
EROGACIONES EN PERIODOS
PREOPERATIVOS

MAQUINARIA y EQUIPO PARA LA
GENERACiÓN DE ENERGíA PROVENIENTE
DE FUENTES RENOVABLES O DE
SISTEMAS DE COGENERACIÓN DE
ELECTRICIDAD EFICIENTE

TERRENOS (COSTO DE ADQUISICiÓN)

¡'''.

[----- ---~ --~-

29,696J

--------=::1
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RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT
SorvI<:lo do

~Tril>otaña

Fecha y hora de presentación: 31/031201915:18

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

INVERSIONES

DEDUCCiÓN EN EL EJERCICIO

c= . _ADAPTACiÓN A INSTAl.J',CIONES PARA
PERSONAS CON CAPACIDADES
DIFERENTES

OLEODUCTOS, GASQDUCTOS.
TERMINALES y TANQUES DE
ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS

TOTAL

L ._.

L _ 76,6641

-

CONSTRUCCIONES

INVERSIONES EN INMUEBLES
CONSIDERADOS HISTÓRICOS

MAQUINARIA Y EQUIPO

EQUIPO DE CÓMPUTO

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE

EQUIPOS FIJOS DE ALIMENTACiÓN PARA
VEHíCULOS ELECTRICOS

OTRAS INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS

OLEODUCTOS, GASODUCTOS,
TERMINALES y TANQUES DE
AlMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS

TOTAL

CONSTRUCCIONES

INVERSIONES EN INMUEBLES
CONSIDER!'.DOS HISTÓRICOS

MAQUINARIA Y EQUIPO

MOBIUARIO y EQUIPO DE OFICINA

EQUIPO DE CÓMPUTO

DEDUCCiÓN INMEDIATA EN EL EJERCICIO

r"-------,·····"·-~--·-'-'"··-----·,·..·,,--~--~-··,·,-,
'--__.__ ..... . .._. .1

--_._- -- _._------,
L-.._.... _'"_.__.__ ,. " . ......... .__1

ADQUISICIONES DURANTE EL EJERCICIO,---------_.._----]

r--- ...-------------.,-.-- "'---..-.".~
I

~---------_... --------"'-_.-
I

Hoja 11 de21



Sl3C~DE H.AClENDA
11 atEorro PÍlll.'L1CO

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT
senk:lode

~'I'ribu!iuia

"
J

Fecha y hora de presentación: 31/03/201915:18

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

INVERSIONES

Ejercicio: 2018

EQUIPO DE TRANSPORTE AUTOMÓVILES

ADQUISICIONES DURANTE EL EJERCICIO

[:=-~:-:~~[[:-_--------1

L ~,~_=====:=~~-~~~~=,=~~-------l

[[[[_:-.::::-- [-::__._---_.__::

AUTOMÓVILES CON PROPULSiÓN DE
BATERíAS ELÉCTRICAS Y ELÉCTRICOS
DE COMBUSTIÓN INTERNA O ACCIONADO
POR HIDRÓGENO

BiCiCLETAS CONVENCIONALES,
BICICLETAS Y MOTOCICLETAS CON
PROPULSiÓN DE BATERiAS ELÉCTRICAS

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE

r-'"
~----

. ._.__=::J

EQUIPOS FIJOS DE ALIMENTACiÓN PARA
VEHíCULOS ELÉCTRICOS

OTRAS INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS

GASTOS, CARGOS DIFERIDOS Y
EROGACIONES EN PERIODOS
PREOPERATIVOS

MAQUINARIA y EQUIPO PARA LA
GENERACiÓN DE ENERGíA PROVENIENTE
DE FUENTES RENOVABLES O DE
SISTEMAS DE COGENERACIÓN DE
ELECTRICIDAD EFICIENTE

TERRENOS (COSTO DE ADQUISICiÓN)

:---_..[[:::==::::::=---==.::~

.__.__. .. _.._-_._.. _.._---_--1

1 __"..,_..-J1_. , _

L ----'

'---_._--------

ADAPTACiÓN A INSTALACIONES PARA
PERSONAS CON CAPACIDADES
DIFERENTES

OLEODUCTOS, GASODUCTOS,
TERMINALES y TANQUES DE
ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS

TOTAL

1
'---------_._.

,----_._..- _.

___J

3

DATOS INFORMATIVOS DEL COSTO DE VENTA FISCAL

DATOS DEL INVENTARIO BASE

INDIQUE EL MÉTODO PARA DETERMINAR
EL VALOR DEL INVENTARIO BASE

@l_~ SEL~99!~~,_ .. _ -1

DATOS INFORMATIVOS

MONTO DEL INVENTARiO INICIAL

MONTO DE LA MATERIA PRIMA
CONSUMIDA, MANO DE OBRA Y LOS
GASTOS INDIRECTOS DEDUCIBLES

,----"""-------'-----,.-
,~--,----,-

-¡,

·_-1
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SHCP
:S:OC~:O;¡HA.Cl~OA

y CLEOrtO PÚB1.lCO

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT
_<1<>

~Tribn:M'ta

Fecha y hora de presentación: 311031201915:18

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

INDIQUE El MEraDo DE VALUACiÓN DEL
INVENTARIO BASE

INVENTARIO BASE Al31 DE DICIEMBRE
DE 2004

SALDO PENDIENTE POR DEDUCIR AL 10

DE ENERO DE 2005

PÉRDIDAS FISCALES PENDIENTES DE
DISMINUIR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

DIFERENClA DE LA COMPARACiÓN DE
INVENTARlOS DE IMPORTACiÓN

DATOS INFORMATIVOS DEL COSTO DE VENTA FISCAL

OPCiÓN DE ACUMULACiÓN DE INVENTARIOS

¡SIN SELECCION ,-,.,.....-.,------------- ....---'1

1--------

=--_=:===--=--==_------_--:::::--1

VALOR DEL INVENTARIO ACUMULABLE
DEL EJERCICIO QUE DECLARA

PORCENTAJE DE ACUMULACiÓN

r--- _ _____--:::::J

INVENTARIO ACUMULABLE

INVENTARIO REDUCIDO

INVENTARIO ACUMULABLE DEL
EJERCICIO

COSTO DE LO VENDIDO PENDIENTE DE
DEDUCIR DE MERCANCíAS ENAJENADAS
APLAZO

INDIQUE LA OPCiÓN PARA DETERMINAR
EL COSTO DE LO VENDIDO

INDIQUE LA BASE DE COSTOS UTILIZADA

"----------------_._---------j

_________., .,,_... J

SISTEMAS Y BASES DE VALUACiÓN

MÉTODOS DE VALUACiÓN

INDIQUE EL MEraDo DE VALUACiÓN
UTILIZADO

19~~T.~ PROM_Ec.0ccIO_--_-- _
-_._"_.. '''.... _'[

COSTO SUPERIOR AL PRECIO DE MERCADO O AL DE REPOSICiÓN

COSTO SUPERIOR AL PRECIO DE
MERCADO o DE REPOSICiÓN

TIPO DE PRECIO CONSIDERADO

1 -- ~ _

ISIN SELECCiÓN

,-,
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SHCP--
sa::~DEHIICIENOA

YeREorro E'lirnc:o

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT........"".Admini=od6n_

I

Fecha y hora de presentación: 31/03/2019 15:18

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

CONCILIACiÓN ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y EL FISCAL

UTILIDAD o PÉRDIDA NETA

EFECTOS DE REEXPRESIÓN

~--"--""------"
71,9141

RESULTADO POR POSICiÓN MONETARIA

UTILIDAD O PERDIDA NETA HISTÓRICA

INGRESOS FISCALES NO CONTABLES

AJUSTE ANUAL POR INFLACiÓN
ACUMULABLE

ANTICIPOS DE CLIENTES

_.".,---,---"~-"- ._...__"."" '".".,_ ."."__. J

r':::~~=: ~~:::-:::~:::__"__ "=:ii8

L_ _______" =:1

L ~" J

INTERESES MOAATORIOS
EFECTIVAMENTE COBRADOS

" 1

GANANCIA EN LA ENAJENACiÓN DE
ACCIONES O POR REEMBOLSO DE
CAPITAL

GANANCIA EN LA ENAJENACiÓN DE
TERRENOS Y ACTIVO FIJO

INVENTARIO ACUMULABLE DEL
EJERCICIO

OTROS INGRESOS FISCALES NO
CONTABLES

DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES

~--------------'

c:= " I

L~ "

1,285,951]

COSTO DE VENTAS CONTABLE

DEPRECIACiÓN Y AMORTIZACiÓN
CONTABLE

GASTOS QUE NO REÚNEN REQUISITOS
FISCALES

ISR, IETU, IMPAC y PTU

PÉRDIDA CONTABLE EN ENAJENACiÓN
DE ACCIONES

¡-----'" ~,---,_._-,-

C--"-------"

c----~------",

[-----

1,271,9261

3,1221

10,903]

PÉRDIDA CONTABLE EN ENAJENACiÓN
DE ACTIVO FIJO

¡--"------" "--------------1
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----- -- - - ------ - -----

=&l:ETlüÜ1l a" HAOENDA
Y worro t'Ó1W0)

RfC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT_""
~TributarIa

Fecha y hora de presentación: 31/03/201915:18

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

PERDIDA EN PARTICIPACiÓN
SUBSIDIARIA

CONCILIACiÓN ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y EL FISCAL

INTERESES DEVENGADOS QUE EXCEDEN
DEL VALOR DE MERCADO Y MORATORIOS
PAGADOS o NO

OTRAS DEDUCCIONES CONTABLES NO
FISCALES

DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN
DEDUCIBLE

[--- ---~=

[-=--====
1-= .._-"-~--_."."-"-,.;¡

--,~

COSTO DE LO VENDIDO FISCAL

DEDUCCiÓN DE INVERSIONES

ESTiMULO FISCAl.. POR DEDUCCiÓN
INMEDIATA DE INVERSIONES

DONACiÓN DE BIENES BÁSICOS PARA LA
SUBSISTENCIA HUMANA

ESTíMULO FISCAL POR CONTRATAR
PERSONAS CON DISCAPACIDAD YIO
ADULTOS MAYORES

DEDUCCiÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA RETENIDO A PERSONAS CON
DISCAPACIDAD YIO ADULTOS MAYORES

PÉRDIDA FISCAL EN ENAJENACiÓN DE
ACCIONES

PERDIDA FISCAL EN ENAJENACiÓN DE
TERRENOS Y ACTIVO FIJO

L . 47,319i

l_. :g

L__~ _

INTERESES MORATORIOS
EFECTIVAMENTE PAGADOS

,----------'-------
i

I,

OTRAS DEDUCCIONES FISCALES NO
CONTABLES

INGRESOS CONTABLES NO FISCALES

INTERESES MORATORIOS DEVENGADOS
A FAVOR COBRP.DOS O NO

ANTICIPOS DE CLIENTES DE EJERCICIOS
ANTERIORES

SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS Y SU
ACTUALIZACiÓN

[---------------~----I

[-----_._---

Hoja 15de21



SHCP--
socRE1l"l'tXi.... DE HhClEIIlElA

Y CRiDrro p{te:uOO

RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT'
SenkiI;)·dic--

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

Fecha y hora de presentación: 31103/2019 15:18

CONCILIACiÓN ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y EL FISCAL

UTILIDAD CONTABLE EN ENAJENACIÓN
DE ACTIVO FIJO

UTILIDAD CONTABLE EN ENAJENACiÓN
DE ACCIONES

UTILIDAD EN PARTICIPACiÓN
SUBSIDIARIA

OTROS INGRESOS CONTABLES NO
FISCALES

UTI LI DAD o PERDI DA FISCAL ANTES DE
PTU

,-----

e
t~-~-_·_---

[

::=J

-41.1661

DATOS DE ALGUNAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS

SUELDOS Y SALARIOS L _ 227,5601

HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS
FíSiCAS

REGAlÍAS Y ASISTENCIA TECNICA

DONATIVOS OTORGADOS

uso o GOCE TEMPORAL DE BIENES
PAGADOS A PERSONAS F[SICAS

FLETES Y ACARREOS PAGADOS A
PERSONAS FíSICAS

CONTRIBUCIONES PAGADAS, EXCEPTO
ISR, IETU, IMPAC, IVA y IEPS

SEGUROS Y FIANZAS

PÉRDIDA POR CRÉDITOS INCOBRABLES

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE

COMBUSTIBLE y LUBRICANTES

'- J

l____ ,

L __

[----------- --

[- -~----------~~-~

c::=----~-

L I

CRÉDITO AL SALARIO NO DISMINUIDO DE
CONTRIBUCIONES

APORTACIONES SAR, INFONAVITY
JUBILJl,CIONES POR VEJEZ

,-----
L.__"_ "_,__"_.,._ "" ""_"'"'"_"'""_"'__,_,__"_

_____________________-1

8,8201
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----------

SHCP
SBl:KD7';1\.-i1\ nE HACIENID>';

yCRiortQ¡o(j51loo

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

••••SAT-""~~
RFC:

Denominación o razón social:

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

Fecha y hora de presentación: 31/03/201915:18

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

DATOS DE ALGUNAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS

APORTACIONES PARA FONDOS DE
PENSIONES Y JUBILACIONES

IL.- • _

CUOTAS AL lMSS

CONSUMOS EN RESTAURANTES

P~RD1DA POR OPERACIONES
FINANCIERAS DERIVADAS

DEDUCCiÓN POR CONCEPTO DE AYUDA
ALIMENTARIA PARA LOS TRABAJADORES

,
---~---,--"'-,._-"----------

L ~ ~.._._.J

L _ ""._"---~----,~

----- --_._--~-~~~~~~I
1---_.

MONTO TOTAL DE lOS PAGOS QUE SEAN
INGRESOS EXENTOS PARA EL
TRABAJADOR

MONTO DEDUCIBLE Al 47% (PAGOS QUE
SON INGRESOS EXENTOS PARA EL
TRABAJADOR)

MONTO DEDUCIBLE AL 53% (PAGOS QUE
SON INGRESOS EXENTOS PARA El
TRABAJADOR)

uso o GOCE TEMPORAL DE
AUTOMÓVILES CON PROPULSiÓN DE
BATERfAS ELÉCTRICAS RECARGABLES y
AUTOMÓVILES ELÉCTRICOS CON MOTOR
DE COMBUSTiÓN INTERNA O ACCIONADO
POR HIDRÓGENO

OTRAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS

TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS L ".... "" _'n" ,__• 442.c~i

CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS
ANTERIORES PENDIENTES DE
AMORTlz.Il..R ACTUALlz.Il..DAS

SALDO PROMEDIO ANUAL DE LOS
CRÉDITOS

L _
---~------"

SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS
DEUDAS

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR
EN EL EJERCICIO SIGUIENTE

1--- . _

PORCENTAJE DE PARTICIPACiÓN
CONSOLlDABLE

r---~~--------- __'_"
L..~__"_". ~ _

ISR CAUSADO EN EXCESO DEL IMPAC EN
LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES,
PENDIENTES DE APliCAR
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SHCP--
s:ECEl:ET/I.RiA])E HJtCJ ENlDA

YeREorro ¡¡(is.uCO

RFC:

Denominación o razón social:

DEClARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180S09JUS

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT
sentdode
~~

\)

Fecha y hora de presentación: 31/03/201 9 15:18

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

--_.._..... ... ..........••.__._._._.]

SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE
UTILIDAD FISCAL NETA (GENERADA EN
LOS EJERCICIOS 2013 Y ANTERIORES)

SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE
UTILIDAD FISCAL NETA (GENERADA A
PARTIR DEL EJERCICIO 2014)

SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE
UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA

'--.~

CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO

---------- -,
J

SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE
CAPITAL DE APORTACiÓN

SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD
FISCAL NETA POR INVERSiÓN EN
ENERGIAS RENOVABLES

---.-.-.....----..--,2;030]

¡--- ·-_···················-·_·-í

DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

'=~..-:~::-~= .... ~ .._....?I

TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES

TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZP.DAS
y DEDUCCiÓN INMEDIATA DE
INVERSIONES

DEDUCCiÓN ADICIONAL POR PAGO DE
SERVICIOS PERSONALES EN LA
OPERACiÓN DE MAQUILA

UTILIDAD O PÉRDIDA FISCAL ANTES DE
PTU

PTU PAGADA EN EL EJERCICIO

UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS
ANTERIORES QUE SE APLICAN EN EL
EJERCICIO

RESULTADO FISCAL

.-----" -"----~-_..
L ,_,__, ~ _

I

1,800,8121

36,347í

36,347]

oJ

IMPUESTO CAUSADO EN EL EJERCICIO

¿TIENES ESTíMULOS FISCALES QUE
QUIERAS ACREDITAR?

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL
EJERCICIO

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS
ENTERADOS A LA FEDERACiÓN

~--_.•

L _

... _ .. 10,9041

10,904]
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RFC:

Denominación o razón social:

-------,-

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio:

Fecha y hora de presentación:

2018

31/03/201915:18

IMPUESTO RETENIDO AL
CONTRIBUYENTE

IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO EN EL
EXTRANJERO

DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

L~__._~_, .,__, ~__~Oi

IMPUESTO ACREDITABLE POR
DIVlDENDOS O UTILIDADES
DISTRIBUIDOS

OTRAS CANTIDADES A CARGO L. _

0'
",--~

, 0,-------,----_.,-------'

OTRAS CANTIDADES A FAVOR

DIFERENCIA A CARGO

ISR A CARGO DEL EJERCICIO

ISRA FAVOR DEL EJERCICIO

IMPUESTO SOBRE INGRESOS SUJETOS A
REGíMENES FISCALES PREFERENTES

c=,_~_. .. _~
L- ---e

'
-"0,_90-":

1·"--------'----·--""1O;904J

-----~-,

IMPUESTO SOBRE INGRESOS SUJETOS A REGíMENES FISCALES PREFERENTES

DATOS INFORMATIVOS DEL EJERCICiO

MONTO APLICADO DEL ESTIMULO FISCAL
DE CHATARRIZACIÓN

:
'--~-~----~ --_.~.__..,-_.- __Ji]

MONTO DEDUCIBLE DE LOS PAGOS
EFECTUADOS POR EL USO o GOCE
TEMPORAL DE AUTOMÓVILES

IMPAC RECUPERADO EN EL EJERCICIO
DERIVADO DE LA DESCONSOLlDACIÓN

INGRESOS OBTENIDOS POR APOYOS
GUBERNAMENTALES

L'-~-_-_-_-_-_-_.,-__-_-'~~~~_~

6)

------01

r---------"'-'-----------------·"·. o:

GASTOS REALlDl.DOS EN EL EJERCICIO
POR PROYECTOS EN INVESTIGACiÓN Y
DESARROLLO TECNOLÓGICO

CREDITO FISCAL AUTORIDl.DO EN EL
EJERCICIO POR PROYECTOS EN
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO PENDIENTE DE APLICAR

CRÉDITO FISCAL AUTORIDl.DO EN EL
EJERCICIO POR PROYECTOS DE
INVERSiÓN EN LAS ARTES PENDIENTE DE
APLICAR.

I--'--~

I

°i
----61
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RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

••••SAT
sentcIode
~~

Fecha y hora de presentación: 31/03/2019 15:18

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DATOS INFORMATIVOS DEL EJERCICIO

¡-'-'--_._-'-".,.._'--------~-""---~
L_______ ,""_,m...,••,,,. 01

c--:::=-==:=:==:__ 01CRÉDITO FISCAL AUTORIZADO EN EL
EJERCICIO POR LA INVERSiÓN EN
PROYECTOS Y PROGRAMAS PARA EL
DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO
PENDIENTE DE APLICAR

SALDO PENDIENTE DE APLICAR POR LA
INVERSiÓN EN EQUIPOS DE
ALIMENTACiÓN DE VEHíCULOS
ELECTRICOS

CREDITO FISCAL AUTORIZADO EN EL
EJERCICIO A LA PRODUCCiÓN Y
DISTRIBUCiÓN CINEMATOGRÁFICA
NACIONAL PENDIENTE DE APLICAR.

___________3

DATOS INFORMATIVOS DE EJERCICIOS ANTERIORES APLICADOS EN EL EJERCICIO

o]

---------------~

TOTAL DEL ESTíMULO A LA PRODUCCiÓN
Y DISTRIBUCJÓN CINEMATOGRÁFICA
NACIONAL DE EJERCICIOS ANTERIORES
APLICADO EN EL EJERCICIO

SALDO DEL CRÉDITO FISCAL
AUTORIZADO EN EJERCICIOS
ANTERIORES POR LA INVERSiÓN EN
PROYECTOS Y PROGRAMAS PARA EL
DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO
PENDIENTE DE APLICAR

SALDO DEL CRÉDITO FISCAL
AUTORIZADO EN EJERCICIOS
ANTERIORES POR PROYECTOS EN
INVESTIGACiÓN Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO PENDIENTE DE APLICAR.

SALDO DEL CRÉDITO FISCAL
AUTORIZADO EN EJERCICIOS
ANTERIORES POR PROYECTOS EN
INVERSiÓN EN LAS ARTES PENDIENTE DE
APLICAR

SALDO DEL CRÉDITO FISCAL
AUTORIZADO EN EJERCICIOS
ANTERIORES A LA PRODUCCiÓN Y
DISTRIBUCiÓN CINEMATOGRÁFICA
NACIONAL PENDIENTE DE APLICAR.

----------------~

-------------------oJ

DETALLE DEL PAGO R11SR PERSONAS MORALES

A CARGO

PARTE ACTUALIZADA

RECARGOS

MULTA POR CORRECCiÓN

TOTAL DE CONTRIBUCIONES

[---- - ---- -

L _

:L ._

______1:0,9_~~J

10,9041
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RFC:

Denominación o razón social:

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F18

ISE180509JU5

IDEM SECURE SA DE CV

Fecha y hora de presentación: 31/03/201915:18

Tipo de declaración:

Período de la declaración:

Número de operación:

Normal

Del Ejercicio

190060100726

Ejercicio: 2018

¿DESEA APLICAR ALGUNA
COMPENSACiÓN o ESTíMULO?

CANTIDAD A CARGO

¿OPTA POR PAGAR EN PARCIALIDADES?

CANTIDAD A FAVOR

CANTIDAO A PAGAR

DETALLE DEL PAGO R1 ISR PERSONAS MORALES
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CATÁLOGO DE BENEFICIARIOS
SOLICITUD DE ALTA Ó BAJA DE BENEFICIARIO

TIPO DE MOVIMIENTO: I X IALTA 1 IBAJA

FECHA DE ELABORACION

'219' l' 1 1 2' 01 l' 91
u MMAAAA

FECHA DE REGISTRO
12191111 12' 01 1 I 91

D u M M A A A A

FOLIO
1 1

U.R. YIO ORG.

u:::cITKJ

NOMBRE COMPLETO DEL BENEFICIARIO DENOMINACION O RAZON SOCIAL
1,-=ID:.::E::.:M:...:S~E:::::C:.::U:.::R:.::Eo..:'S:é.~A:...:.D::.:E=-C:::;.c:.V.:..... 1

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES HaMO CLAVE

~ '11810'510'9' CIJ:J[I}]
CURP

1"-',-',--'-'-""-1-'-1-..-,',"-',-',-',-'--'-'-1-1"-'1-"-"-""-'-'1

DOMICILIO
CALLE ,r:-A",",V'""'.R=-O=-S=-A:-B=-LAC"77N"'C'""'A-----------------------¡

NUMERO EXTERIOR NUMERO INTERIOR COLONIA
1176 1 11 1 IMOLlNO DE ROSAS 1
LOCALIDAD YIO DELEGACION ESTADO MUNICIPIO

IALVARO OBREGON 1 ICIUDAD DE MEXICO I IALVARO OBREGON 1

caDIGO POSTAL
101470 I

TELEFONOS
1c::5.::.:57c.::5.::.:93::.:7..:.04..:.:0:.:..:.0:.::0 1

CORREO ELECTRONICOlioel.gonzalez.d@idemsecure.com

No. DE CUENTA DE CHEQUES '0'111'24'1191211111 ,

CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE)
lo, l' 21118' 01 O, O, l' l' 2' 4111912' 1 1 1 12'

No. DE SUCURSAL I ° 1 3 , 6 1 7' , No. DE PLAZA cr=r=J
NOMBRE COMO APARECE EN LA CUENTA DE CHEQUES

IIDEM SECURE SA DE CV

NACIONAL I---=----"--



SSVA
IDEM SECURE SA DE CV
CENTENARIO EDIF H1 ENT 2 DEPTO 23
LOMAS DE PLATEROS
ALVARO OBREGON
CIU MEXICO CP 01480

Estado de Cuenta
MAESTRA PYME BANCOMER MN

PAGINA 1/14

Periodo DEL 01/10/2019 AL 31/10/2019

Fecha de Corte 31/10/2019

No. de Cuenta 0112419211

No. de Cliente C05OO466

R.F.C ISE180509JU5

No. Cuenta CLABE 012180001124192112

Información Fina nciera

SUCURSAL: 0367
DIRECCION:

PLAZA:
TELEFONO:

D.F. LAS AGUILAS PERIFERICO
BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS 1701COL.
LOMAS DE PLATEROS MEX DF
CIUDAD DE MEXICO
(5)6601691

MONEDA NACIONAL

Rendimiento
Saldo Promedio
Dias del Periodo
Tasa Bruta Anual
Saldo Promedio Gravable
Intereses a Favor (+)
ISR Retenido (-)

Comisiones de la cuenta
Cheques pagacos
Manejo de Cuenta
Anualidad
Operaciones

Total Comisiones
Cargos Objelacos
Abonos Obietados

Detalle de Movimientos Realizados

Comportamiento
Saldo de Unuidación Inicial
Saldo de ODeración Inicial
DeDÓsitos / Abonos (+)

Retiros / C"rnos (-)
Saldo Final (+)

Saldo de Oneración Final
Saldo Promedio Minimo Mensual Hasta:

Otros nroduetos incluidos en el estado de cuenta IInversiones)
Contrato Producto Tasa de GAT I GAT Total de

Interes Nominal Real comisiones
anual Antes de Impuestos

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

FECHA
OPER lIQ CODo DESCRIPCiÓN REFERENCIA

01/0CT 01/0CT C47 COM CHQ LIBRADOS PAGADOS
DEL 01 SEP19 AL 30SEP19

01/0CT 01/DCT C48 IVA COM CHEQUES LIBRADOS
16%

CARGOS
SALDO

ABONOS OPERACiÓN LIQUIDACiÓN

-------------------------------------
Estimado Cliente,

Su Estado de Cuenta ha sido modificado y ahora tiene más detalle de información.
También le informamos que su Contrato ha sido modificado,

el cual puede consultarlo en cualquier sucursal o www.bbva.mx
Con BBVA adelante.

La GAT Real es el rendimiento que obtendría después de descontar la ¡nfiacién esUmada
BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER
Av. Paseo de la Reforma 510, Col. Juárez, Alcaldia Cuauhtémoc. C.P. 06600, Ciudad de México. México R.F.e. SBA83D831LJ2


